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I 11 T"R o D u c c I o 11 

EL tema de Las Clases SociaLes, es sin duda uno de Los más deba-

tidos por Los estudiosos de La sociedad. Por lo oual,, s2 intentaron -

1•ecoger> var>ias definiciones, as! como ~iaaificaciones oobre la eatruc~ 

l'cwi6n de Las Clases Socia Les en e L rr..mdo y Las ciases Socia Les en Ub:i_ 
co, siendo algunos de elloa pioneros de Za investigaci6n social y otroa 

La selecci6n no 2•eaoge la totalidad da la 2•ea1.idad nacional, ni

tampoco todos Zos puntos de vista e:cpresados aL respecto, ya que ser!a

i.mposibLe. Se ve La informaoi6n deL dnsarroUo hist6rioo de hs cLases

que integran la sociedad mexicana y su situaci6n actual, con sus cont"~ 

diaaiones y p2~blemaa. 

Se anaLizan Los Pcll'tidos PoUticos que se h.."71 presentado a tra -

v§s de La historia y sob1•e todo, aL Part·ido en eL Poder (P.R.I.), que -

es el foro donde se tratan las at.ianzas entre los dirigentes politicos

a fin de utiUzar un aparato ideoL6gioo y un 6rgano cLectoraL que Legi

time medianta participación organizada de las masas populares, loa can

didatos do sus miembros y pu.estos de elección yv~u'Züi~. E~,, ::.1 mi~."1':'l 

tiempo un instru.manto de! Poder :Ejea:divo y un canal de movi'Lidad so 

cial. 

Se anal.iza el C6digo Fedcn•al Electoral,, de reciente promulgaci6~ 

as! como la admin-i.olr\1.r.:!i . .6n p:J?!ica,, 1.(1 c:-ua1. cwrrp'Le aon la obZ.igaci6n 

de crear wi mai•co de cc'1diciones polCtioas y administr>ati.vas de tipo 

general,, an donde dicho desarrollo es posible y f'uera de'l cmal no pu.cde 

dru•se, de igual fo1'l1!a ne ana.li;;a la Constituci6n Pol!tica de los Esta -

dos Unidos Mexicanos, la cual. ca base del v€gimen jur!dico de este pa!a 
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Se muest1"'an Zas relaciones del ~ector pct;blico ao1z loe scctores

pi•ivados, mediante eZ análisis da la composici6n social, grupoo pode~ 

sos y rasgoo ideoZc5gicos de Zos sectoi•es públicos y privados, as{ oomo 

la confrontaci6n existente de una 6lite con las m::.:sas, Za au.al no 1li3CE..._ 

sita Zlega:J' a una fase violenta, ya que puede realinal'se a truv.!s de -

TlW1ipuZacic5n. Esta rranipulaci6n Za encontl•am;is ar. Za dircc:ci6n ideal§_ 

gica de las Clases f.fedias y Ba.jas, aZ haaer'lea c1•ce1• que ticncr. i.lr.a 

gran pa1•ticipaci6n polCtiaa y tom.z de deciaio>ies, :3ie1;.do esto falco, -

ya que el Estado Mexicano nos p1>opo1•aiona w1 caco de lider:x;;go hegem5-

nico. 

Poro lo aual, debido a esta problema, se pr·oduae el fenómeno del 

abstencioniamo, el cual en cada elecci6n política incrementa. 

" En las elecciones de 1982, por aJ0err:pl-o, ta cifra de pe1•aonaa

que no acudieron a Zas UPnaS fue de 25.14~, más de 8 miZZonea de Z.on -

31 millones de empadronados". (AJ. 

En cuanto al intar€s de Zas personas en pol!tica, se resuma en

!:::: :;~-..;i;;;:'!c:. i,;;jviv¡,;w~S1~: ~~~. ¡;;; participa acr;ivamen'te en ella.J 32.16 -

están intel'esados pero 1w papticipan activa-rnente,21~02~ catán intaresEi 

dos pero no mía l['.4.e en otras cosas, mientras que 42.84 no están intere 

sados en lo absoluto". (B) -

{AJ "Jueves de Excelsior", Regino D!az Redondo, AP..o 65.J Núm.-
3423, feb:rel'o 25 de 1988, pág. l 

(B) Rev. "Buro PoZ.Ctico # 1", Nicolas Loza O, 11 de noviemb:re 
de 1987, pág. 29. 



Dandonos auenta as! deZ se:rio pl'Qblema que esto puede ZZ.egar a -

ocasional', ya que puede tener Lugar un tranato17lO poZ!tico y naturaZ 

mente soaia.1-. 

Ea por eso que e i sistema debe de dtw opciones viab Les de p<ll'ti

cipaci6n democrtitica de manera real. y no m:::.ni.pulando los canales dema

crá.ticos ya e.:cistentes en el presente siatenu pot!tico. 



CAPITULO 

PLANTEAHIENTO DEL PROBLEMA. 

1.1 Las clases sociales son fuerzas hist6ricas en pugna que -

inician su lucha ai nacer la socieJaJ industrial r l~ producci6n cap_! 

talista. 

En el desarrollo de un país como México no se presenta el mode

lo clásico de la sociedad industrial, en cuanto a las características 

políticas de la lucha de clases y se da una enajenación de conciencia 

de clase que no se elimina a la conciencia sino que es propiamente 

estructural. Por eso para encontrar categorías sociopolíticas más -

cercanas a la realidad, parece conveniente utilizar ciertas experien

cias hist6ricas. 

Se dice que la lucha de clases se debe basar en los principios

de la Revoluci6n Mexicana, se hacen elogios simultáneos de la " lucha 

de clases " y la Revoluci6n Mexicana, elogios del sindicalismo como -

factor anti-imperialista, críticas a la burguesía pro-imperialista, -

salvando a la burguesía nacional, demandas para que el Estado no sea

un Estado de clase, elogios al presidente por sus actos y actitudes -

revolucionarias, por sus actos de apoyo a los trabajadores como m.DllC_!! 

tos de salarios, repartos de utilidades, prestaciones, o por !:ill.!:i Jlk! -

didas nacionalistas; elogios al gobierno, acusaciones contra los "C.!!_ 

pitalistas" como enemigos del gobierno y de la clase obrera, afinna -

cienes de que la " clase explotada " está con el gobierno, de que el

instruncnto para la lucha de la clase obrera es el PRI. Pero por 



otra parte, parece ser que la clase obrera no revela tener conciencia 

del problema de los marginal izados, ret6ricamente se habla de los 

" explotados ", de los " trabajadores ", <le la. tulida<l como los campe

sinos, etc., pera sus luchas concretas crun.1.rcu.Uas en las orgnnizacio

nes gubernamentales del sector participante opcr:m en favor del scc -

tor obrero participante, aisladas del sector =rginalizado desde el -

punto de vista político y <le la organi;:aci6n política. El problema -

de los marginales y Je la conciencia de ese problema - incluido el 

problema indígena corresponde a la conciencia política y moral <le la

clasc dirigente. Desde el punto de vista político la clase dirigente 

tiene una conci"ncüt más o menos clnra de que es necesario continuar

absorbien<lo a los marginales para mantcnc1· la estabilidad polític<l 

del país. 

En cuanto a la clase media, urgida de llegar a ;:onas más llenas 

de satisfactorcs tiene la posibilidad de encerrarse en esferas y gru

pos que se dan la ílusi6n <le haber alcanzado su objetivo. Los inte -

lectuales que se gestan en la clase media por lo general muestran 

tres tendencias claras: representar y servír a la clase alta, adscri

birse a UJl movimiento radical de acceso al poder o representar al pr~ 

letariado encabcz3ndolo en algunos momentos Je lucha. 

Y por Último, a la clase al ta se le atribuye a la empresa pri -

vada tanto mexicana como extranjera, la m6.s vigorosa red de grupos <le 

prcsi6n. Dicha i·eJ constituye tma fuerza extraordinaria en la toma -

de decisiom:~ i:::c.:;¡,:5~ii:-A:i-:; y políticas que el gobicn10 no puede igno 

rar. Independientemente Oc que el Estndo se inteq.)J:ct:J: C"0!!!0 compro -

metido con las élites o con las masas, c-1 resultado ha siLLo que hist.é_ 

ricamente ha beneficiado a las primeras en perjuicio de las segundas. 

Y podemos darnos cu~nta de que las clases sociales siempre hun

csta.<lo marginadas a los intereses de L.i.5 clo.ses al tas, y que toda la ... 

política. son ilusiones por las clases no favorecidas, en favor de los 
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que detentan el poder, haciendolcs creer que participan activamente -

en la política del país, siendo la realidad de las cosas otra muy di

versa. Y pudiendo llamar al estado sin temor a equivocarnos, un es -

tado de clases, 

l. 2 Sociología Política. 

La Sociología Política moderna es de creaci6n rrruy reciente, y -

surge la duda del porqué? después de todo, la política ha sido estu

diada desde antes de Arist6teles, y la conducta política, sino tan 

antigua como los objetos de las ciencias naturales, es no obstante, -

m.1.s antigua que ln ciencia natural misma. Pero esta novedad puede 

atribuirse a que la sociología de la política presupone una distin 

ci6n entre lo político y lo social que aún es reciente en la historia 

de las ideas . 

Pero si de verdad hcroos de comprender las instituciones y las 

ideas que dieron existencia a la Sociología Política ~bderna, hemos 

de remontarnos mucho más atrás. El modelo hist6rico tiene su punto -

de arranque en el pensamiento Griego. Sobre la base de un solo obje

to indistinto y global, la polis, no había diferencias entre las par

tes que lo integran. Eran una unidad. Como correspondencia la cien

cia de la polis era también una sola y estudiaba el todo como un to -

do. Era la política. 

La política e.le Arist6teles ejerci6 una reciente influencia des

de mediados del siglo XIII en adelante, y muchas de sus gcneralizaci.9_ 

nes son precisamente el género de aciertos que un soci6logo político

modemo dignificaría con el título de hip6tesis. 

El siguiente paso se plantea como resultado del aumento y la -

complejidad de las partes integrantes del todo, que van exigiendo ser 

reconocidas y analizadas. Se llega a separar, al lado de la política 



misma como ciencia de la ciudad, su contenido social y su figura po -

lítica. Se intensifican los problemas econ6micos y surge su propia -

ciencia, la economía política, constituida definitivamente m..1.s tarde

cen Adam Smith, lo social y lo político también se separan. Surge 

Maquiavelo. A su vez Augusto Comte se convierte en el Adarn Smith de

la sociología. M .. -í.s nún, pués no s6lo la crea, sino que le da su aut~ 

nonúa científica. 

Por su parte, la política mantiene su rango de saber universal; 

pero su objetu rcducid0 estrici:.a..mente a lo que le pertenece por dere

cho propio: el estudio de la vida y de la acción políticn, ~e da su -

forma organizada que surge ya con el auténtico nombre Je Estado. 

Organización social y poder, son los dos presupuestos indispen-

sables de la política. Pero qué es la Política ? . 

La política desde el punto de vista estático, que según G. Bur

deau es la estructura que impone a la sociedad las relaciones de aut~ 

ridad y de obediencia establecidas en vista de un interés común. En

su aspecto dinámico se refiere a todos los fenómenos implicados por -

la actividad que tiende a la conquista del poder o a su ejercicio. (l) 

Estn clcfi..11ici6n es casi perfecta; pero ln política, en nuestro

concept.o nunca es estática. Aún en el aspect.o µu1cu1i..:nt.c ~d1,.dnistra -

tivo del gobierno, las estructuras estatales varian y aquel ejerce, 

por medio de la administraci6n pública, actividad constante, y la 

orienta de acuerdo con la ideología y los intereses partidistas que -

representa. En cuanto a la política como acci6n parn conquistar el -

poder o influir sobre él, por nat.ui·alc~a .. esencialmente dinfunica. La 

idea de polÍtica no puede ser estrecha como varios la definen, entre-

(1) Alain Biruo, " Vocabulaire practique des Sciencies Socia
les", Editions Economic et Htnnanismc, Les Editions OuvriE:_ 
res París. 



ellos Henry Pratt Farchil<l: " Teoría y arte práctico del gobierno" , 

sino que es más amplia. Se refiere t en general, a una orientación 

sistemática de actividades realizadas por detcnninados organismos ofi_ 

ciales o privados con el fin de ejercer, mediante esa orientaci6n,. 

cierta influencia sobre la sociedad. 

Se puede hablar de política industrial, comercial, etc. Pero -

la que nos interesa es la que se refiere al Estado y al· Poder, porque 

baja su influjo,. directo o indirecto) vive toda la hum.:midad. Nadie· 

puede escapar de ella. Es el fen6meno social m:is importante. Desde

su nacimiento hasta su muerte, el hombre esta sometido a las leyes y· 

a la orgnni.zaci6n del estado que se derivan de las corrientes políti· 

cas. En este dominio wüvcrsal es en dont.lt.: r~dic:i 1a importancia 

enorme de la política para el ser humano y por eso, desde tiempos re

metas, ha sido objeto de la atcnci6n de los fi16sofos, de los juris -

tas, de los intelectuales dedic3dos 31 análisis de las cuestiones so

ciales e igualmente de los artistas que en novelas, en el drama, en -

la poesía empírica, etc., eternizaron momentos hist6rico-políticos y 

nos dejaron un tcst:ímonio de sus ideas políticas. 

Hasta la fecha, no ha sido posible la creaci6n de una ciencia 

política perfecta, ya que no se ha llegado a definir satisfactoria -

mente, no menos a6n a establecer su contenido propio, intransferible; 

pues no hay nada de lo que se pretende que la constituye que no sea -

objeto ya, desde hal.C mu&-0 ti ~mpo ~ de otras disciplinas científico -

sociales, como el derecho constitucional, del derecho pÜbiicu, J.::1 

derecho administrativo, el <lcrccl10 intenmcional, etcétera. 

No existe - dice Carlos Ollcrca. una ciencia política, sino-

un conjl4'"1to <le ciencias políticas - como afinna Kapclmans - , se 

cualificará política toda ciencia que tenga por objeto el cstn.<lo, su

nut.uralcza, su estructura, su funcionamiento, sus r~lacioncs con 

otros grupos sociales colecth·os, tanto en el interior como en el ex-
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tcrior, sus relaciones con los indivi<luos, así como también los fact~ 

res humanos, ccon6micos y sociales, que condicionan y detennirum su -
existencia. C2J 

Pero si no hay ciencia política, eso no quiere decir, aún cuan

do resulte parad6j ice, que no haya política científica. 

Esta se da siempre que en las tareas administrativas se emplca

las ciencias y las técnicas sociales y hasta las científicas físico-

matemáticas para la planeaci6n de los trabajos como los que trata de

real izar los fines de 1 Estado. 

Para la sociología, la política t::s lü1 hc::.hc ~ocial, o mejor: tm 

complejo de hechos humanos relativos al poder y a la estructura y fil!! 
cionamiento del estado en sus relaciones con la sociedad corres.pon 

diente de cada país y con la sociedad ur.i versal. 

La política atraviesa por dos fases: Una es de carácter cons -

tructivo de las estructuras del estado, y la otra la de orientaci6n -

de las funciones de esas estructuras en el sentido que más impri.-nc el 

poder. 

La nueva etapa reconoce grandes latifundios científicos que son: 

!..0 ~C'nn6mico · lo sociológico- lo político. 

Las tres ciencias correlativas dominan el panorama de todo lo 

social, con sus correspondientes tentativas imperialistas. 

(2) Carlos Ollero, " La política, deber y derecho del hombre" 
en revista de Estudios políticos. 1957. Madrid, España. 



El proceso dialéctico en la historia del pensamiento no se de -

tiene y sigue su marcha. Aparece una nueva tendencia hacia la globa

lizaci6n. Se inicia tma preocupación en la que el especialista des -

cubre que a su lado hay otro especialista, con el cual hay que enten

derse, para no hablar lenguajes distintos, y busca de responder tmi -

dos a las exigencias de un objeto que es común a todos. 

El acerc::uniento empezó por ser directo y solo de buena volun 

tad, pnra llevar a cada uno al campo de los otros. Fué lllla manera de 

colaboraci6n, llamad.a interdisciplinaria, que es generosa, p~ro \.tUt: -

no Ja resultaclos positivos y constructivos por dentro, aWlque sí por

fuera. 

Y así: La polític.~ es política, la economía es economía. Y 

la sociologfa es sociología. 

Las precedentes reflexiones, nos penniten ya casí naturalmente

explicitar, de modo concreto, la tesis de la sociología política, con 

relación a los tres aspectos que la integran son: 

1) Su naturaleza estructural doble, referida a la sociedad -

y al Estado. 

2) Su carácter instrumental como guía cient Hica, de tipo 

sociológico. 

3) Su finalidad funcional, al servicio del Gobierno de la 

Nación (de tipo Político). 
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POLITICA 

SOCIOLOGIA 

POLITICA 

SOCIOLOGIA 

El nuevo campo tiene un sector socü1l y otro sector político, -

que se interpretan y complementa. En lo social la base <le lo políti

co, y lo político corona lo social. Por su parte, lo polítjco r:s 1:1-

estructura superior de lo socü1l, y tiene su supuesto ineludible en -

lo social mismo. 

Pero podemos observar que en la sociología política es, in<luda

blemente, el IÍltimo lugar en el que todavía pueden enfrentarse parti

darios y adversarios del enfoque científico Je los fcn6menos sociales. 

Para alglUlos, s61o esto justifica la fllosuffa política, porque la f.!_ 
nalidad IÍltima de la acci6n política pertenece al '1mbito de los valo

res y a la competencia del filósofo. 

Para otros, por lo contrario, la invcstigaci6n <le tales fen6me

nos es, y será en fecha más próxima, posible hasta el punto de hacer

de la política no ya lUl arte sino una verda<lcra ciencia. 

Una de las consecuencias de esta dicotomía actual de la refle -

xi6n política. es, sin duda, la hcterogcneid;-id de su campo de invcsti

gaci6n, más alÍn que su extensi6n. Respecto a la misma definici6n de

ciencia política, estan en conflicto dos E~cucln.~ que disimulan, tras 

un debate aparentemente acad6rnico, des Tcorüs sociol6gicas del Esta

do irremediablemente irreconciliable para la primera, ln Sociología -
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Política os l3 ciencia del Estado: sus partidarios invocan la ctimo 

logfo y el uso. 

Sociología Política es por tanto diforcnte, pero pcrfoctamcntc

complementnría, por vocaci6n, de otras so~iologías particulares que -

se dedican a la observaci6n de esos diversos grupos sociales que for

man la familia, la ciuUa<l, el crunpo, incluso la socicdatl inten1acio -

nal cuyas estructuras y reglas de ftmcionamiento son por na turalc:.J 

<llfcrcntes de las <lcl Estado. A esti'.l. Escuela se opone una accpci6n 

runpliu del t6nnino política qu~ hü.::c ~.kp(·ndcr del universo político -

y 1 n fortiori, úc la competencia de su obsenraci6n sociológica toüu -

lo que en las socícJatlcs hum~:m<l~ hace .:ipnrcccr lo que se seguirá lla~ 

mando, todavía de forma indiferenciada, Autoridad, 1'-1:.mdo o Poder. 

Este 61 timo es un hecho social noy general cuyos mecanismos son, 

sino iJcnticos, si al menos semejantes en grupos to.n diferentes como· 

el Estado, la Familia o la Iglesia, la Empresa, el Sindicato o el Pa.!: 

tido Político. Esta omnipresencia postulada, sino const<>tada, de los 

fcn6mcnos de autoridad en el interior de todos los grupos sociales 

impone una nueva dclimitaci6n de las competencias de cada wu de las

sociologías particulares: el reparto de sus tareas respectivas no se

basa, en cft::c~c, ~n la naturaleza o fina.lidad de los diferentes tipos 

úc agnrpnmientos humunos, sino en esta misma J..iv..::¡·::dd.::?.d rle fcn61nenos

quc, en proporciones evidentemente vario.bles, se puede encontrar en -

el interior de todos los grupos. En esta concepci6n, la sociología -

política deja de ser la observaci6n científica de tma instituci6n 

particular, el Estado, para convertirse en 1n del fcn6meno de autori

dad cuya especificidad en el patrimonio de nnn sola instítuci6n. En

la actualidad, el ámbito de l:i sociología política llama más la atcn

ci6n por su heterogeneidad que por su am¡ilitud. 

El análisis funcionnl en sociología poUtica es lll1 método de 

análisis del poder político para todas las sociedades humanas. La 
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observaci6n primera o clásica del funcionamiento de un régimen polÍ -

tico puede efectuarse según dos vías de aproximaciones. Una ele ellas 

describe las instituciones político.s e intenta elucidar simultánea 

mente, sus modos de funcionamiento y las diferentes fLmcioncs que pu~ 

den asumir. 

Este primer método, que consiste cscncinlrnentc en discernir con 

prioridad lo que hacen los hombres de !Lis cartas que les son impucs -

tas o que se han dado .:l si mismos, recurre a la obscrvaci6n y se con

sagra a las relaciones, institucionalizadas o no, de :iutoridad cntre

los hombres pnra buscar en ellas ultcrionnentc las razones de ser o -

los aJl.'.lcronismos. Las instituciones y los usos sociales, tanto en el 

orden político como en los dem.1s, poseen una tendencia natural a 

" perseverar en su ser 11 que es incompatible como la eventual desapa

rici6n de las razones que les hicieron nacer. 

Una ve:. admitida esta reserva, el métoc.lo descriptivo pue<lt: caer 

fácilmente en una visi6n demasiado " Juridicista 11 de la realidad 

política. Preocupado por detenninar fonna de objetividad científica, 

el observador resiste con dificultad a esn tentaci6n que asegura la -

primacía de las reglas escritas del derecho sobre las reglas consetu

dinarias. Corl·~·cncid0 i!'!'lpl icitamcntc <le la legitimidad de la existen

cia de las instituciones que observa, el soci61ogo se expone a a tri -

buirles unos roles que, en realidad, corresponden a otras institucio

nes menos visibles. 

Es pues, evidente; que el estudio de los marcos geográficos, 

demogr6.ficos, econ6micos e incluso ideológicos de ia ¡;olí tica, así 

como la definici6n de las diversas fucr:zas sociales que intervienen -

de modo más o menos camuflado en la competici6n política oficial, la

de los partidos y elecciones, constituyen lo que con un término gené

rico se puede llamar 11 Política 11
, y superan con mucho la mera des 
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cripci6n de un r6gimcn o del funcionrunicnto <le sus instituciones. 

Con toJo lo antes expuesto podemos decir que hay pues, Wla poli_ 

tica que persigue honra<lmncnte 13 mejor real i:.:ición de los fines dc-1-

Estado a lo que ll<l!Tlaremos Folític.t Est.1lal y otra qu\!, para llegar -

al poder, sostenerse en él o influirlo <lcsJe fuera, obra al margen de 

to<la consideración ética. L1 llamaremos Política Militante. Denomi

nncioncs estas .:irbi trarias por .la pohrcza de la tcnninología de las -

Ciencias Socia les, pero imli.spl.:.'n:.ab les como pw1tos Je referencia p3ra 

toJa invcstigaci6n y estudios sociol6gicos Je la política. Estos dos 

aspectos <le la política, es necesario repetirlos, cstnn íntimamente -

ligados. La política estatal que no so vale Je la politica militante 

para defenderse y perdurar, se derrumba por científica y justa que 

sea y la política militante que una ve: conquistado el poder, no lo -

gra que este ctnnpla, aún cuando sea en mínimn parte 1 los fines del 

Estado, se desintegra. En esta ambfralencia Je la política una soci~ 

dnd se beneficia grandemente cuando la política estatal domina sobrc

la militante y se perjudica en gral.lo sLUno si acontece lo contrario. 

De aquí se deriva la importancia del estudio social de la polí

tica, pues según la fonnula brevísima <le Paulo BonnviJes " El influjo 

que el factor político puede ejercer sobre la socic<lad o viceversa, -

es el núcleo Je una sociología política " C3l 

La Sociología l'olít1ca J dei propio muJu llUt' J..d~ ClCT1CÍii5 rf::;i 
ca -Matemáticas y las Ciencias en general, no da recetas para la 

acci6n. Es por ejemplo, como l::i Geografía que en tiempo de sus par 

tes se concreta a mostrar todos los aspectos de la superficie terres

tre, los valles, les bosques, los desiertos, etc. , sin decir que de -

ben apro\·ccharsc. Es 31 cstrntcf!~ n fptien sirve ese conocimiento en-

(3) Paulo Bona.vides, "Ciencia Política 11
, Za. Edici6n, Fllllda 

ción Gctulio Vargas, RÍO de Janciro G.B., 1972. Pág. 19.-
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UI13 regi6n detcnninada pnra movilizar sus fucrz.:ts y preparar la bata

lla en tiempos de guerra. Así, la Sociología Política, cuyo conteni

do es rn._1s vivo y complejo porque esta integrado por acciones e inter

pretaciones humanas, Jebe concretarse a poner al servicio <lcl gober -

nante y <lcl político y ele to<los los interesados i..:n el universo social, 

los resultados que obtienen quienes la cultivan en la invcstigaci6n y 

el cstud io <le las siguientes materias que fo17.1'.ln los ptmtos fundamen

tales de su contenido scg(m i-hx: Weber y otros :mtorcs; La organiza 

ci6n y funcion3lTliento del cst3.do )' sus rclac iones con la poblaci6n. -

El 3.Specto fonnal e intrínseco Je la burocracia y sus proyecciones s~ 

cialcs. La naturaleza del poder. L:i form.i.cJ6n, la organizaci6n y la 

actuaci6n Je las diversas cl3scs de p.::irti<los y su influencia sobre 1a 

ciudadan~:i y el Cohicrno. Los prcccsos clcctoro.lcs. L:i opini6n pú 

blica, las corrientes que la originan y su valor político. Los gru -

pos de presi6n de todo género, lícito e ilÍci to. El liderazgo. El -

conflicto y la cooperaci6n y las tensiones sociales. Lzts i<lcologías

y las utopías. El inconfonnismo soci~l. Las rcvoluc.: iones. El golpc

dc Estado. Las técnicas )" las estrategias políticas. Las relaciones 

entre la moral y la política. L:t situaci6n ,Je lns minorías. Las di

versas clases <le política: Agraría, asist1:ncial, cte., que s~ Jesa 

rrollaron dentro del estado :i tra\"és de sus Org.:mos Especializados. 

Y todavía es necesario agregar l.:is sociologías políticas nacio

nales que, aún cuando Jebcn ocuparse de los mismos hechos que encara

la sociología política general. Tienen que hacerlo mostrando las va

riantes, los matices que en ellos impone la idiosincrasia <le cada 

pueblo, su situaci6n ccon6mic3 y culturo.!, su ccr.rposici6n étnica, sus 

antecedentes hist6ricos. 

El político, el gobernante, con ese conocimiento estará mejor -

capacit.adc para desarrollar s:..:s o.ctivid.:Idcs p::ira, cof.!O dice P::iul J:i -

riel " Trarar a los hombres ta.les como son, a fin de conducirlos poco 
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a poco a lo que deben ser". ( 4) 

1.3 Sociología Po1Ítica y el Poder. 

Durante miles <le afias los homhres han vcniJo viviendo el poder

ª través de Wla mitificaci6n y un animismo que suponía la crccncin en 

instancü1s t1·ascc11Jcntalcs al gn1po r.lismo, con la intcrvenci6n de 

fucr;:a oscuras o bu.scruiJo el apoyo <le la diviniJaJ paro el poder. El 

sociologo ;:ictual tiene que tcm.:ir conciencia de este hecho porque aun

que tm gruµv ..!ct:crm.lni1do no rcct1rra. a fuer:.os tra~ccn<lcntalcs para -

justificar el po<lcr, es in<lu<lablc, sin embargo que los ícaÓiíic~o:; <l~·l

po<lcr y la consiguiente obcJicncia quedaran sin cxplicaci6n posible 

sino tenemos en cuenta la creencia en que el grupo vive respecto a 

los mismos. 

Al respecto nos dice Emcrson que hor, por el contrario, tal vez 

prepondere la visi6n rel:.it.:.ional dc1 poJcr; por supuesto, entre los e~ 

pccialistas y en cierta manc1·a también entre el hombre común} cada -

vez más habituaJo a pensar las relaciones sociales con las categorías 

fletadas por los sociologos. !!asta las fonn3s más pcrsonalistas del

podcr, como ciertos tipos <le liderazgo, son pcnsaU.os hoy dentro de w1 

contexto en el que se cntrccurzan muchas relaciones y son vistas como 

originill..las o condicionadas por L..J.l...::> !"~!~cioncs {S) 

El poder no es únicamente ~l Je ser capáz de hacer uno mi~mo 

las cosas, también es ser capá: <le hacer que otro los haga. El impe

rio directo sobre el mw1tlo se afiatlc asi tul .imperio indirecto, que es-

(4) 

(5) 

Paul Janet. Historia de la Ciencia Política. Edici6n 
Nueva España, S.A. México, D.F., Tomo I, Pág. 7 
R.M. EMERSON, " Po'"cr- Dependcncc Relations", en AM.SOC. -
review, XXVII, 1 (Febrero, 1962) , págs. 31-41. 
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al mismo tiempo intpcrio sobre los otros. 

Es tul segundo sentido, el poJ.cr se manifiest:.a, en las relacio -

nes, por la aparici6n de uisimetrl'.as y de desequilibrios. Se pueden

distinguir varios niveles. ( 6) 

l. La situaci6n más simple es la del poder puro: quien manda -

no debe nada a quienes dirige, puede utili:arlos como medio para con

seguir los fines que se ha asignado; actúa danclo 6rdenes o haciéndo -

las ejecutar sin falla; 2. el 0jcrch:io del poder se facilita cuan

do los sometidos aceptan la situaci6n como si fuera inevitable y re -

conociendo la naturaleza lcgít.ima de la autoriJaJ.; 3. La disimetría 

no es siempre tan marcada como en el poder puro }' en la autori<laJ.; a

parece en rclaci6n en las cuales cado. quien da y cada quien recibe, -

pero de modo desigual: tiene que ver con juegos de influencia; por -

último, hay casos en que el desequilibrio no lo perciben los actorcs

de la relaci6n: se reduce la libertad de algunos sino que se d.cn cue.!! 

ta de ello; se habla entonces de efecto Lle uominaci6n inconsciente. 

El poder es el tercer elemento clásico de tipo político, se di

ce de modo unifonnc, que es lo esencial y lo típico del Estado. Po -

demos decir por tanto que esta es la nota m.1.s especificamente políti

ca que se institucionaliza en el gobien10. Sin poder y sin derecho -

no hay Estado. El fundamento sociol6gico está en que a ellos corres

ponden dos ,_ra1ort:>:o c;11premos que se d::m en toda sociedad humana. Son; 

el orden y la justicia. 

La democracia, adecum.lamcntc comprendida, implica una teoría -

del poder encaminada a una definici6n de las fonnas de distribuci6n -

(6) líeber, Max. Economie et Société, París, Plon, 1971, XXI 

650 pp. 
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y del control del poder colectivo para alcanzar llll máximo de seguri -

dad, eficiencia y libertad. C7) 

Es evidente que ninguna sociedad puede existir sin cierta forma 

de poder. Una teoría que quiere tener scntiJo se preocupará menos de 

la cuestión abstracta de si ha de existir o no el poU.cr, que Je sus · 

fonnas concretas y su marco soci3l, Observará las transformaciones -

del poder a medida que se producen los c3lllbios de estructura en la s~ 

cie<lad ; se preguntará que clase y cantidad de poder p0rtenccerá a 

los distintos miembros y agentes de la socic<la<l; finalmente, Jescubri 

rá y condenará los abusos del poder y la crueldad. 

Siguiendo a 11. Golclhruner y a E. Shils, podrírunos distinguir va

rias fonnas de poder y hablar de dominio y control. El primero se r.c:_ 

ficre a las relaciones en las cuales el detentar del poder expresa 

sus deseos dando 6rdcnes; el segundo, a las relaciones en las que cl

detentor del poder ejerce influencia sin establecer la conducta espe
rada. (S) 

Tal concepto de poder nos permite interpretar a la sociedad al-· 

nivel de planificaci6n, donde el control de todas las fuerzas socia -

les es necesario; la política no es ya tm comportamiento separado, y

el uso de la violencia que puede ser ya consi<lcrado como el único me

dio que sostiene un orden social. 

Las formas del poder, es decir, las distintas fonnas de presi6n, 

cambian debido a la naturaleza de la acci6n que se quiere realizar y

a las t6cnicas de su control social frente a los crunbios. 

(7) Thompson, D., et al. Pattersens of Peacena King (Londres) 
(8) Goldhruner H. , y Shils Edward ,\. , " Types of powcr and 

status" The runcrican Joumnl of Sociology, Vol. 45 171 pp 
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Hasta las fonnas más personal is tas del poder, como ciertos ti

pos de liderazgo, son pensadas hoy dentro de un contexto en el que se 

entrecruzan nuchas relaciones y son vistas como originadas o condici~ 

nadas por tales relaciones. C9l 

Las manifestaciones del poder di ficrcn según el procedimicnto

dc control que el poder ejerza. Por tanto, podremos distinguir tres

fonnas básicas de poder; El libre desahogo, la dcstrucci6n organiza

da y el poder institucionalizado o canalizado. 

a) El libre desahogo de la violencia no COfftroiaUa por par-t::-

de individuos o grupos conduce al caos, la ::m..:irquía y la anomía. Exi~ 

te un horror vacui en la sociedad, por miedo a que la erooci6n de las

masas salga de alcance. El contagio de la elJX)ci6n, la desaparición -

del control social y del dominio de sí mismo, caracteriz;.i. las m.mife~ 

taciones de esta actividad y llevan a W1 movimiento <le masas como el
de los pogroms y linchamientos. (lO) 

b) La dcstrucci6n organizada, como la Je las guerras, las re

voluciones, etcétera. 

c) El poder canalizado, se halla concentrado en instituciones 

y produce nonnas ordenadas Üt! .iü.t.0g;:-~ci?n hum:nta suictas a principios, 

c6digos y reglas. El poder es controlado y; a su vez, controla la 

conducta. 

(9) 

(10) 

R.M. Emerson, " Power-Dependence rel~tic!"..S11 , en AM .. SOC. -
review, XXVII, l (febrero, ·196Z), págs. 31-41 
Colm, Gerhart, " Masse", Handi;orterbuch der Sociologie 
(Stuttgart, 1931). 
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Siguiendo a Max Weber, los alemanes han distinguido el poder -

entre Macht y llerrschaft. La primera es la relaci6n social en que 

lllla persona tiene la oportunidad de ser obedecida por otros. L.:1 

Herrschaft, por su parte. supone el ejercicio institucionali:ado de 

la r-.Li.cht, que conduce a tll13. difcrenciaci6n pennancntc entre gobern:m

tes y gobernados, entre los que mandan y los que obedecen. La dife -

renda vendría dada porque la ~bcht está vinculada a la personalidad

dcl in<livi<luo que mand3 y no implica una situnci6n dura<lcra; mientras 

que la Hcrrschaft supone institucionalizaci6n y Juraci6n, por estar -

asociada necesariamente con status y roles sociales. (ll) 

Autoridad es definida como la posibilidad de obtener obediencia 

en un mandato de detennjnado contenido respecto a dctenninadas perso

nas. Ello implica una serie de supuestos: 

l. Relaci6n de supra y subordinaci6n entre <los individuos o 

grupos; 

2. por parte del individuo o grupo supraonlinario se espora 

controlar el comportamiento de la parte subordinada, a tra

vés de mandatos, 6rdenes, advertencias o prohibiciones; 

3. esta espectativa se vincula a las posiciones sociales (sta

tus), con independencia del carácter de sus componentes. 

Autoridad significa una relaci6n institucionalizada (es 

tructural) entre individuos o grupos. 

4. la posibilidad Je obtener obúdicncia se limitJ. :1 un contcni 

<lo detcnninado y a detetminadas personas. 

5. la no obediencia de los preceptos será sancionada; un sis -

tema jurídico o un sistema de nonnas extrajurídicas vela 

por la efectividad de la autoridad. (l2) 

(11) 

(12) 

Rene Konig, Voz Herrschaft, en el Lexiokon des Soziologie, 
ed. por Fischer, 1958. 
Rdahrendorf, Elcmcnte einer theorie des social en Konflikts, 
en el Vol. Gesellscheft und Freiheit,Munich, 1961,págs.202 
y sigs. Sistematiza los hallazgos de Weber. 
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David Easton nos plantea el problema t.ic un fcn6meno genérico 

que consiste en condicionar l.J. conduc't:t Je otro. Esto puede ocurrir

de una doble manera: a) sin proponerselo, en cuyo caso tenemos el f!:,_ 

n6mcno que podría l lnm.:lfse influencia: b) proponiéndoselo, en cuyo -

caso se tratara Jcl poJcr en su m.Js al to scntiJo. Dentro de éste 

campo del poder cabe que el conJ.icionmnicnto Jelibcrado de la conduc

ta ele otro se produ:.ca sin conciencia de este otro, sin conocimiento

por parte del que obedece, eP cu:·c supuesto tc!1.drc::i'Js lo ra.:mipulaci6n. 

Cuando el conJicionamicnto deliberado de la conducta ajena se -

produce cvn ..:.uni.:..it:ü(..ict Jcl y_ue ubcJ.cr.:c puc<lcn suponerse 'tres s1tuaci~ 

ncs posibles: condicionalmente Je la conducta aj cna por la fuerza, 

por la pcrsuaci6n y por la autorlLLul. 

Como se ve, E.:tston no acepta la distinci6n entre po<ler como 

coacción y autoridad corno poder legítimo. Cl 3J 

En el planteamiento de Easton podremos observar que prepondera

la concepci6n relacion~ll, por cuanto toda preferencia a fen6menos de

poder implica por definici6n tener en cuenta la situación do obedien

cia. 

El espacio en el cual se desenvuelve la autoridad esta pues JilQ

delado por la percepción colccti\'a: se presenta en la mente de quie -

nes aceptan a tm mismo sober.3.Jlo¡ se ex-presa en lUla imagen generalmen

te territorial. (!4) 

(13) Perception of Authorit)' .J.nc~ Social Ch.an¿;c, en el Vol. 
Authority, editado por Car). Friedrich, Harvard. Univ. 
Press 1958 págs. 177 y sigs. 

(14) Cohcn, Saul B.; Rosenthal,Lcwis, D., "A geographical 
model far political system analysis" Geographical Re 
vie.-, vol. 61, 1971, pp. 5-31 
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Con todo lo expuesto podemos decir que un poder no se obedece -

porque es legítimo, sino que es legítimo porque se obedece, porque 

se acepta por todos. 

Legitimidad, poJcr, ::iutori<lad, son rvlacioncs que se dan con 

respecto a tma <lctenninada estructura social y o. un dctenninado sis 

tema de creencias. 

Hipótesis de la estructura de poder en México y sus funciona 

miento. Partiremos Je l.J. hipótesis, J-: •pie el gobierno mcxicnno más

que un factor real de poder, es un factor formal que juega el papel -

de intennc<liario entre una serie de grupos con interés contrapuesto,

como son, a saber, entre otros; los intereses econ6micos de la indus

tria, el comercio, la banca y la gran cxplotaci6n .Jgropccuaria de ti

po capitalista, tomarnlo en consideraci6n 13 dependencia de éstos a la 

presi6n del imperio ccon6mico occidental; los intereses de mantener -

posiciones de privilegio por parte <le los altos bur6cratas, los lide

res políticos en transici6n hacia la élite del poder político y los -

representantes del capital extranjero., el interés por conservar un -

status decoroso por parte <le los burócr.::itas inte11nc<lios, los profcsi~ 

nistas libres con éxito, los ernplea<los p1·iva<los bien pagados, etc.; -

el deseo de los grupos de profesionales y t6cnicos desubicados o rnal

pagac.los, Je los obreros con bajos salarios y los burócraL.;t:::. ;;i¡-. f;J~~

ro; y <le lns esperanzas de los gn..1pos pertenecientes a los cinturones 

de miseria de las grandes urbes y de los campesinos cuya producci6n -

no se rige por las reglas del mercado capitalista, para que por medio 

del desarrollo acelerado del proceso industrial y la invcrsi6n en 

obras de infracstn1ctura qut: Ut:ncficicn directa.TP.entP la agricultura, 

se eleva su nh·cl <le vi<la. 

En el juego equilibrado o aparentemente fructífero para todos 

éstos grupos hl.D1lanos, de interés y de prcsi6n, como para los facto 

res reales <le poder ccon6mico, político y social, reside - en buena 
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parte - la estabilidad y la fuerza del régimen político burocrático -

mexicano. 

Es decir, la estabilidad y el desplazamiento pacífico de la es

tnicturn del poder en México radica en la satisfacción a los intcrc -

ses de los factores reales del poder ccon6mico y en el apoyo que se -

logra de los fr1ctorcs reales del poder social que se consigue por me

dio de beneficios inmediatos y permanentes. 

El papl]l pvlítico <le l::::s t;:."'1..l.pcs r'Jr~le== pr~n('ipalrnentc de los -

ej idatarios, está vinculado a la marginalizaci6n social y política 

que los caracteriza. 

El papel político de los grupos urbanos es necesario estudiar -

los desde dos puntos de vista, el de la clase obrera y el de la buro

cracia. 

El obrero, fonna un gn1po con vent3j as en comparaci6n con los 

grupos rurales. Esto hace que en el se genere una conciencia de 

clase de tipo especial que se manifiesta en el apoyo condicionado n -

la autoridad. 

El bur6crata, dada la situaci6n de ''prebenda" que lo genera, 

y el mantenimiento de la 11con-upci6n11
, ha sido uno de los apoyos so 

ciales de mayor trascendencia de la autoridad como se puede probar a

través de un ~nálisis de las decisiones políticas de los sindicatos ~ 

burocráticos. 

Debido al apoyo que los factores reales de poder social - carnp!:_ 

sino, obrero, y bur6crata- ofrecen al factor formal de poder poll'.ti -

co (gobierno mexicano), la actuaci6n de éste reviste una cierta inde-
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pendencia en el ejercicio Ucl mando, tanto frente a los intereses 

econ6micos nacionales, como a las consign,_1.s de carácter político in -
ternacional. (lS) 

La Lcgislaci6n Republicana Cl6)dctcrmina que c:llllbic cada ú años 

el Presiuente de la República. Este principio jurídico imprime al 

proceso politice y a la el3boraci6n de sus reglas de juego caracte 

rísticos especiales, Jcbülo .:! que provoca en las capas más altas de 

la élite burocrática del poJcr, moviniJ.cnto que afectan la posición y

con ello los intereses de quienes se suponen los detentares del poder 

polÍtico real. 

El político profesional, cuya aspiraci6n es la de obtener un -

puesto de clccci6n popular-ejecutivo o legislativo- tiene la necesi -

dad de obtener el apoyo de los factores reales del poder social -obr~ 

ro, bur6crata, campesino- que se enacntrnn vinculados estrechamente -

al funcionamiento del parti<lo en el poder, pues es éste el que contr~ 

la en situaciones nonn::llcs a los grupos m..1.yorito.rios trascendentes P.2. 
líticamente. Este hecho es el que da al PRI una configura<Oi6n espe 

cial como partido político, imprimiendo al poder político formal ca -

racter5.sticas especiales, pues su c.lespla:;runicnt.o se encuentra candi -

cionado por la fonna de ser y de pensar de los grupos sociales que en 

w1 11.tVr.icn:~~ hisTÓrico poseen la mayor presi6n dentro de la estructura

social. 

Por lo tanto se concluye que el gobierno mexicano es un factor

formal de poder al cual los factores reales de poder econ6micos con 

dicionan, cuando no determinan, la forma del ejercicio del mando; 

(15) 

(16) 

Seara Vazque:, Modesto. Revista Mexicana de la Escuela de 
Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. Afio XIII, Núm. 49 
Méx, p. 298 
Veáse Art. 83 de la Constitutci6n Política Mexicana. 
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ejercicio que es más o menos independiente en la medida en que la 

autoridad recibe el apoyo de los factores reales del poder público y 

social, sobre todo que aquellos que se encuentran institucionalrncnte

organizados y controlados por mecanismos dirigidos por el Estado o 

por el Partido Poli tico en e 1 poder. 



CAPITULO 

C L A S E S SO C I A LE S. 

2 .1 Antecedentes. 

Las clases sociales, al igual que la sociedad misma, son fonna

ciones más o menos espontáneas que expresan actitudes sociales. No 

son, como en el ·caso de las asociaciones a las " clases políticas11
, 

simples instn.nnentos para el apoyo de unos intereses particulares. El 

sistema de clases surge del conjunto formado por el modo <le vida y de

pcnsanúento de la comunidad, e influye profundamente en él. 

Podemos dominar una 11clasc11 a cualquier categoría o tipo que -

esté fonnado por un conjunto de individuos o unidades. Podemos re fe -

rimos, por ejemplo, a los solteros, a los lectores de novelas, a los

reformadores sociales diciendo que constituyen una clase. Podemos ca~ 

sidcrar a los artistas, ingenieros, abogados como ooa clase, pero, en

rcalidad, es tas no son más l\U~ ca tc¡;c-:- Í:!S prnfes ionales, y no nccesa -

riamente grupos conexos que se encuentran relacionados entre sí de mo

do manifiesto dentro de una estructura social. 

Así pues, una clase social es toda parte de una comunidad que 

habla distintamente sep<tra<la del resto por su " status" social. Un -

sistema o estructura de clases sociales entrañan, primero, una jerar -

quía de grupos con diversos status, segun<lo, el reconocimiento <le una-
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estratlficaci6n superior-inferior, y, finalmente, un cierto gra<lo de -

estabilidad en esta estructura. (l7) 

Esta idea tic l::i clase social como grupo con un tlctcrmina<lo sta

tus nos pcnnite usar un concepto pri.:ci::o en clases, cualquiera que 

sea el lugar en que se produzca. En 61 se considera diferenciaciones 

sociales tales como las que provienen ucl l·:onguaj e, la local i<lad, las 

funciones o la especial i:aci6n, como fcn6rnt.:nos expresivos de una cla

se s6lo cuando se halhm estrictGlnentc ;J:sociac.las con um1 jcr.:irquÍ3 de 

status. Es el sentido <le la presencia de un status, que se ba.:;.:i en -

el poder cconóml..:c, ¡xi1 ftico o eclesiástico, así como en las peculia

res fonnas de vida y expresiones cultural(..; qui:· le corresponden, lo -

que separa a wu clase de otras ciando cohesi6n a C.:ltb tma <le ella!:- '/ 

estratificando a la sociecl3ú entera. 

Dentro de una misma sociedad las bases del status varían ~onsi

derablcmentc de unas sociedades a otras y de unos poríouos a otros -

(hist6ricos).. En unas poc.:is socied:J.dcs primitivas en donJc no se han 

formado unas fronteras <le clase l' el prestigio st.: logr0 a través de 

las consccusioncs personales, en tan.to que en otras se basa en algún

factor que, rcconoci<lo por taJo el gnipo, confiere el status. (lB) 

El status puctle descansar en Uifcrenci:is Uc '1.acJmicnto, rique -

za, ocupaci6n, poder polÍLl..:~, r:lza. Cuando las actitudes de los 

miembros de una comunidn<l 1 legan a ligarse finnem<.mto;) :! 1.mos signos -

específicos de un status, culindo entran u fonn:ir parte de la herencia 

social, constituren la base del sistema de las clases sociales de ln

comunidad. 

(17) Cfr. T.H.WulSH.l\LL, " Social Class. A. Prcliminary Analy
sis" Sociological Rcview, XXVI (1934), 55-76. 

(18) G.L\l\'lJ!Ml\N, The Origin of the Incguality of thc Social -
Class (Chicago 1938) . 



25 

Podemos damos cuenta que el análisis de las estructuras de 

clases y lus estratificaciones son instrumentos mctod016gicos que 

fueron desarrollados por los sociol6gos de los países occidentales en 

el estudio de sus propias sociedades. Pocos sisterri.frjcos han sido 

los esfuerzos por aplicar estos conceptos al estudio <le las socicda -

des no occidentales y de los Países Subdesarrollados. Por otra parte, 

aun en los países industriales, el análisis de las clnses se ha limi

tado con frecuencia al marco social inJustrial y urb~mo~ En compara

ción con el 1LÚJL11.::rv J.:: et:~·~~ q,i.!•.: l f.'lttin de socicLla.tl industrial, son p~ 

cos numeroso:; los estudios sobre las clases rurales, y se cncucntran

generalmentc en .la litcratur<: marxista. 

Analizaremos brevemente los problemas mctodol6gicos )' te6ricos

a que se enfrentan los investigadores en este campo, sobre todo en lo 

que se refiere a la confusi6n muy generalizada entre las clases socia 

les y cstratificaci6n. 

Por estratificaci6n social se entiende generalmente el proceso

mediante el cual los imlividuos, las familias o los gn.1pos sociales -

son jerarquizados en tma escala, unos en los escalones superiores y -

otros en los inferiores. Esta concepci6n presenta varios problemas. 

a) Según Davis y Moort:i (l9) las cstrati ficnci.oncs son univers!!_ 

les y representan la distribuci6n desigual de derecho. Obligaci6n 

en una sociedaJ. 

La sociedad, según los mismos autores, tiene necesidad de si 

tuar y motivar a los individuos en la estructura soci~l, y 1~ base 

para ella la constituye el prestigio diferencial de las diversas pos.!, 

e iones en la sociedad. Y de las personas que ocupan esas posiciones. 

(19) Kingsley Davis y Wilbcrt E. ~borc, " Sorne Principies of -
Social Stratification", American Sociological Review, 10, 
2 ,1945. 
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La Escuela Sociol6gica de W. LloyJ liarner, quien ha estudiado -

la estratificación en Estados Unidos ha sido criticada con cierta ju;! 

tificaci6n, porque no distingue claramc-ntc cs'tos diferencias aspectos 

del "prestigio" como base de la estrntificaci6n. 

Para el Soci6logo Norte3!1\ericano Talcott Parsons(ZO)la cstrati

ficaci6n es la resultante de las evoluciones cliferenciales de los ob

jetivos de la acci6n social, es decir, toda cstratificaci6n represen

ta una jerarquía de valores. 

Las funciones principales, con respecto a las cuales se establ~ 

cen las estratificaciones serían religión, ~l &obicmo, la riqueza, -

propiedad, trabajo, y el conocimiento técnico. En general, en inves

tigaciones empíricas, se toman como índices para el establecimiento -

de sistemas de cstratificaci6n, los siguientes criterios: el monto 

del ingreso, el origen de ingreso, la riqueza, la ctlucaci6n, el pres

tigio de la ocupaci6n, el firea residencial, la raza o etnia, y otros

criterios secundarios. 

El sistema de estratificación ideal sería aquel que pudiera 

aplicarse a una sociedad entera. Pero pocos autores han tratado de -

establecer sistemas generales de esta índole. 

Los estudios cmpírlcu~, g,.;¡¡c,¡-.:;.1.7.c::.tc, t0!f!np como tuliverso una -

deteñnin.ada comunic.:id.:id¡ pero las comunidades no son represcntativas

de la sociedad en general, lo que hace que estos esquemas ya no sean -

válides y se les quiere aplicar a clases generales. (Zl) 

(20) Talcott Parson> "A Rc\·iscd ·.l\."1:llytical Approach to the 
Theory Social Strati fication", en Reinhard Benix y Scymmr 
H.Lipset, Class Status and Power, The ::-.ve Press,1953. 

(Zl) El Am:rop6logo \\'alter Goldschmidt hace esta crítica con -
respecto a la Escuela ele Warncr CF. Su "Social Class in - , 
América. Acritical Rcview, "American Anthropologist, 52 ,HEO 
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De hecho, la socieda<l-naci6n como w1 todo no es realmente una -

verdadera tmiJa<l en lo que se refiere a la cstratificaci6n. Deberá -

distinguirse cuando menos dos sectores regionales, con estratifica 

cion~.s propi<.ts ca .. la ¡,ma J.c cll~s: el sector rural, y el urbano. (ZZ) 

El tercer problema es el de conocer la unidad de la cstratifi 

caci6n: el individuo o el grupo social. La posici6n de un individuo

cn w1 sistema Je estratificoci6n corao resultado de W1a serie de atri

butos individuales, se considera cou10 su status sociaL CZ 3) 

Con frecuencia el estudio de la estratificac.i6u nu (;;:; más que -

la búsqueda. de los status indivüluales, y se habla tantbién, a menudo, 

de sistemas en vez de sistemas lle cstratificaci6n. 

En nn gran número de investigadores sobre la estratificación 

se reconoce no solamcnt.c una escala de status inJividu::iles, sino la 

existencia objetiva, jerarqui:ada., <le tma serie de catcgoríns socia 

les más o menos homogéncns. Los indivi<luos que integran estas cate -

gorías poseen en común ciertos ín<lices <le la estratificaci6n, a· indi

cadores de la posici6n social. Estas categorías o agrupamientos dis

cretos son llrunados estratos o capas, o bien- )' he allí la causa ma -

yor de la confusi6n- clases. 

En la casi totalidad Je la li tcratura sociol6¡;ica contemporánea, 

el concepto de clases sociales tiene esta significaci6n: agrupamien 

tos discretos jerarquizados en un sistcrn1 J.e cstratificaci6n. 

(22) T .H.Marxhall, "A General ~urvey of 01"Ilgcs in Social 
Stratification in the 1\.,.cntieth Century", en transact.i:ms 
of the third World Congress of Sociology, Amster<lam,1956. 

(23) Kingsley Davis, '11 Conceptual Analysis of Stratificatiar.' 
American Sociological Review, 7, 3, 194 2. 
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La consi<lcraci6n de las clases como siniplcs estratos o capas -

estadísticas j0rarqui::aclns ha penniti<lo la elaboraci6n ele w1 número -

indefinido U.e ~~quemas biparthlistus, tripartidistas, c:ua<lripartidis

t.:i.s y quintupartidistas, en cuyos extremos encontramos siempre las 

clases llamadas 11 superiores" e "inferiores" o 11 bajasº, y en los que 

abunJan las clases o capas "medias". 

~~L"< \\'cbcr hi:o lo. ya f;:unosa distinci6n entre las tres dimensio

nes <l.e la sociedad: el orden econ6mico, representado por la clase; el 

en.len social, representado por el status o est.J.mento; y el orden poli 
tico representado por el partido. C24l 

Cada una <le estas dimensiones tiene una cstratificaci6n propia; 

la ccon6mica, representada por los ingresos y por los bienes y servi

cios ele que dispone el individuo; la sociedad representacla por el 

prestigio y el honor de que disfruta, y 13 política, representada por 

el poder que ostenta la clase, por lo tanto, basada en el orden eco -

n6mico, no sería más que un 3Spccto de la estructura social que, se -

gÚn T.I!. Marshall, C25l está perdiendo su importancia en la sociedad -

moderna, ante la impotencia del status como elemento primordial de la 

estratificaci6n social. 

Las crítica.s principales hechas a los estudios de la estratifi

caci6n argumentan que la estratificaci6n no pasa más allá del nivel -

dP 1:1 Pxpl?riPn("in, (Z6)1.11y~ se trnt:? de si?Tip!.cs clc~cYipcicn.c!; cst.át.i ~ 
cas, (Z?)que conducen a los estereotipos pero no a la comprcnsi6n de -

(24) Max lfober, Economía y Sociedad, vol. IV, Méx. ,1944,cap.4 
(25) T.H.Marshall, "A General Survey" ... loc.cit. 
(26) Ala in Touraine, "Classe Social et Status Socio-économi 

que11 
1 Cahicrs lnternationatLX de Sociologic, XI, 1951. 

(27) T.H. ~farshalll, loe. cit. 
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las estructuras. (28) 

Marshall afinna que se requiere tm análisis dinámico de tensio

nes y ajustes, de procesos. Para que el fen6mcno de la estratifica 

ci6n adquiera este aspecto Jinfunico )' estructural es necesario que 

esté ligaJo al nn:i.lisis de la estructura de clases sociales. 

Por Último la movil iJad social, implica un movimiento signifi 

cativo en la posici6n econ6mica, social y política de un imlivi<luo o
cle un 11 estrato". (Z 9) 

Los estudios sobre la movilidad se basan en el hecho de que los 

sisternas de es-t.ratiíic..iclér~ :J.:.:1. mundo moderno no son rígidos y penni

ten el paso de un individuo de un status o de una clase a otra. 

La movilidad social es un hecho importante en todas las socic -

da<les, sobre todo si se estudia en relaci6n con las estructuras del -

poder y la conducta política, y con los cambios en las estn1cturas s~ 

ciales. 

2.2 Origencs. 

Desde el punto de vista de las clases sociales, todo el largo -

periodo de desarrollo de la sociedad humana que comprende las étapas

de la t:<lad u~ r icdr.:?, E1:1~d dC Bronce y Edad de Hierro, es tas étapas -

se caracterizan por la ausencia total de ellas y, por consigu.i<;..1..tc, -

por la ausencia de las contradicciones antag6nicas que ellas represe!!. 

(28) Sc)'ll\OUr M.Lipset y Reinhard Bendix, "Social Status and -
Social Structure . A Re-examination of Data and Intcr 
prct::itions". The British Jornal of Sociology ,II ,1951. 

(Z9) S.H.Miller, "The Concept: and H<>asurcmcnt of Mobil ity" en 
Trans:ictions of the Third World Congress of Sociology, -
Amsterdam, 1955. 



30 

tan; a esta ausencia de contrnúicciones antng6nicas refleja, a su 

vez, la misma pcculiariclad de la frunilin cuya cst1uctura sirve de ba

se a las agrupaciones sociales <le la Prehistoria. 

En estas se puede ver como ya dijimos antes la ausencia total -

Uc las clases sociales. Pero para completar la caractcrizaci6n de 

las clases prcclasistas es preciso dejar estnblccido el supuesto, de

que la consecuencia natural ele 1 carácter parcnt3l en que se basa la -

organizaci6n de tales grupos humanos, es la e:<lusi6n del territorio -

acotado por la t.ribú para residencia de la misma coroo base de sustcn

taci6n de sus miembros, de to<la persona extrafia a la comunidad. Los

clcmentos extraños atloptaJ.os por la tribu qucJan asimilm.los para to -

dos los efectos a los n.:ici<lo~ orit;in:tlmentc en el ln. Esta nota pecu

liar de las sociedades primitivas es de importaaci<1 capital para la -

caractcrizaci6n de ellas, porque la ausencia <le elementos ajenos al -

grupo tribial es precisamente la clave par~ la definici6n de las so -

ciedades de este tipo como grupos en los que no aparecen las clases -

sociales que se encuentran invariablemente entre los pueblos que dcsa 
rroll:l:ron ~u vida en el marco de la historia escrita. C30) La prueb; 

de este Último supuesto la obtendrelllOs al constat:ir el significado de 

esta estructura social <le la Prehistoria con la correspondiente ét:apa 

en que aparecen las clases sociales en los albores de la antigucdacl -

grecorromana. 

Los mencionados imperios tribialcs estuvieron basados en la or

gnniza.ci6n gentilicia J.:.mi!'l::.?.'.i:J. por el vínculo parental, en el que in

trodujeron las modificaciones estructurales externas inherente~ ~ lii · 

dorninaci6n que una trib6 en proceso de expansi6n impuso a otras tri 

bus a las que vcnci6 en la guetTa y obligo a pagar tributo. Tal es -

la esencia de la organizaci6n Imperial. 

(30) Olmeda, Saciedad Precapitalista, I, la.edición p. i2; 
2a- cd., p.102. 
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Kechekiun y Fedkin nos dicen al respecto: 

" Las primeras socie<ladcs de clases se form.:iron en los estados 

del Antiguo Oriente, en el Asia Menor anterior, Oriental y Meridional 

r en la parte noreste <le . .\.frica. Ya al comcn:3r el cuarto milenio 3!!. 
tes de Cristo, como resultaJo Je la dcsintcgraci6n del régimen del C.9_ 

!11l.ll1.Ísmo primitivo y de la divisi6n de 1:1 socicdnJ Cll clases cn-escla

v·ist~s y esclavos- comenzaron a formarse los cstaJos esclavistas rnás

antiguos, Egipto, Babiloniu, India, China r otrostr C3l) 

E::; not0rio que los I!!!pC'ri os tribialcs se dc:;nrrollaron en el -

principio e.le la Eda.d Je Bronce y que su orgnnizaci611 no rcbas6 el es

tado medio de la barbarie. 

Pasando a otra cosa, las clases sociales estudiadas por Carlos 

Marx, ya habían también sido estudiadas por tres historiadores franc~ 

ses: Thierry, Mignet y Guizot. La <lifcrcncia sustancial estriba en -

que consideraban a las luchas de cLts0s, no com::; tr:ima exclusiva de -

la historia, porque admitían al lado de ellas, otras causas, algunas

puramentc cspiri tuales. 

Desde 1750 hasta 1850, es decir un siglo, los jesuitas cstudi~ 

ron con de<licaci6n a la sociedad y las clases sociales pero la signi

ficaci6n ccon6mica proviene s6lo Jcsdc 1os íi!::..iÓ\...tüL.:~s. I.."~ cfc..:t~, 

Necker, Ministro de Hacienda Je Luis ).."VI, influido en esos economis -

tas escribiría en 1784. " Yo veo una de las clases de la sociedad, 

cuya fortuna es siempre la mism...1.¡ Jistingo otra, cuya riqueza aumenta 

necesariamente ... 11 C3 Z) 

(31) 

(32) 

Kechckian y Fedkin, 11 HistOrin de las ideas polí ticas11
, -

Buenos Aires, 1958 p. 25 
Jobet, Julio Cesar " Los fundamentos del lll.'.lrxismo" págsA3 
ed. Prensa Latinorun6ricana, S.A. Santiago de Qlilc, 1960. 
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Esta referencia se considcr6 importante como w1 antecedente :i. -

Carlos ~hrx. 

Carlos Marx estudio la problemátic.:i de las clases sociales, pe

ro en cambio nunca llcg6 a llar tmn dcfinici6n <le ese concepto. Por -

estas circw1stancias, Lcnin será el llamado a interpretar y analizar

el pensamiento de Marx y Engcls, definiendo en su obra " Una gran in.!. 

ciativa" las clases sociales como "grandes grupos de pe~sonas que sc

diferencian unas de otras por el lugar que ocupan en un sistema de 

pro<lucci6n social hist6ricamentc detennina<lo, por las relaciones en -

que se 11allan con r·:::::pecto ~ 10s m•.:,Ji0s J~ !l!'O.J'..1c•.::lón .. ¡Y.)r el pap•.:l -

en la org~mizaci6n social del trabajo y, en consecuencia, por el modo 

y la proporci6n en que perciben la parte <.le riqueza social <.le que <.li;;_ 

ponen. Las clases son gn1pos hLUna.nos, uno de los cuales pueden apro

piarse el trabajo <lcl otro, en virtu<.l de los diferentes lugares que -

tmo y otro ocupan en W1 régimen dctcnninndo e.le economía social 11 C33J 

A través de las diversas obras de tv!arx destacan distintas inter 

prctaciones del fen6mcno, que no siempre concuerdan, pero que no se -

contradicen de ninguna manera. Son, al contrario, ejemplos de la 

aplicuci6n del método dü1léctico a los fcn6mcnos sociales, en distin

tos tipos <le análisis, y de la mo<.leraci6n del concepto en la propia -

mente <lel autor. Los tres asp;~~os del concepto son el filos6fico, -
el econ6mico y el hist6rico. e~., 

(33) V.I.Lenin "Una gran iniciativa", pág.414, Tomo XXIX. 
Obra.s completas. cdit.Cartago, Ilucnos Aires, 1960. 

(34) Raymon<l Aron, "Social Structure an<.l the Ruling Class", 
the British Journal of Sociology, I, 1950. Habla de las
obras <.le la juventud <.le Marx. 
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" Todas las luchas se liberan dentro del Estado, la lucha entre

la democracia, la aristocracia, y la monarquía, la lucha por el dere 

cho del sufragio 1 etc., no son sino las fonnas ilusorias bajo las que -

se ventilan la~ luchas reales entre las diversas clases ... toda clase -

que aspire a implantar su dominaci6n, aunque ésta, como ocurre en el 

caso del proletariado, condicione en absoluto la abolici6n de todas 

las fonnas de la sociedad anterior y de toda dominaci6n en general, 

tiene que empe:ar conquistando el poder político, para poder presentar 

su interés como el interés general, cosa que en el primer 1nomcnto se ve 

obligada " (MAR.'( 1968). 

El desarrollo de las fuerzas productiv<LS y sus contradicciom" 

detenninan la formaci6n del proletariado revolucionario, o se levan 

tarií contra las relaciones sociales que le dieron origen. 

Conciencia de clase está íntilll3IJ1ente relacionada con el interés 

de clase, porque un individuo o grupo social tiene conocimiento de el!!_ 

secuando se da cuenta de sus verdaderos intereses de clase. Al respeE_ 

to 'Marx y Engels sostienen: " Pero la industria, en su desarrollo, no

s6lo acrecienta el níÍmero de propietarios, sino que los concentra en -

masas nills considerables; su fuerza se m.unenta y adquieren conciencia -

de la misma. Los intereses, las condiciones de existencia de los pro-

1 etarios o igualmente cada vez miís a medida que la m5quina barra las -

diferencias en el trabajo y reduce ci salarie, c:::s.i e-n todas partes, -
a un nivel igualmente inferior". ( 3S) 

( 35) C.Marx y F. Engels, "El Manifiesto ColTlillista", p~gs.48-
49. ed. Gradcolor, S.A. Lima, 1968. 
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Es ncccsurio, sin embargo, hacer un distingo entre conciencia 

Je clase e instinto <le clase. A ios intereses estratégicos a largo 

plazo corrcspom.lc la conciencia Je clase y n los intereses cspont6. 

neos o inmcJiatos ln conciencia psicol6gica, o sea el instinto Je el~ 

se. El instinto U.e clase es el producto <le esquemas inconcicntcs cn

rcacci6n~36) mientras que la conciencia Je clnse es el hecho <le Jarsc 

cuenta de ln clase a que se pertenece. 

El aporte propiamente marxista acerca de las cl¡is~s :;;ocia.les 

salta a la vista en la instancia sobre la transfonnaci6n de las rela

ciones socialt's por medio de la lucha de clases. Esta transfonnaci6n 

está cl1!1\3rcada en una concepci6n total de la humanidad hist6ricarnente 

dctcnninada. Y el cnmbio hacia una sociedad sin clases depende de la 

maduraci6n de las condiciones materi::ilcs hist6ricas .. 

Marcuse rcali:i::.a W13 crítica a itarx en la cual expone: 

"Marx, cxplic6 M:ircusc, previ6 tma rcvoluci6n de la clase obre

ra porque, según su modo de ver, las masas trabaja<loras representa -

ban la ncgaci6n absoluta '1o 1 onlcn burgués. La acumulaci6n de ca pi -

tal destinaba a los trabajadores a una miseria social y material cre

ciente. Por ello eran inducidos y tendían a oponerse a la sociedad -

capitalista y a transfo11narla. 

Pero si el prole ta rindo ha dej at.lo de ser la negación Jt:l -.:~pi 

talismo, entonces, según Marcuse 1 ha dejado de ser calitativruncnte 

(36) Harnecker, ~tartha, "Elementos t.le 1'-lnterialismo Hist6rico'', 
p5gs. 25 y 26. 
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diferente de otras clases, y por tanto ya no es capá::.. <le crear tma 

sociedad cuali tativamcntc diferente." C37
) 

Como se pucJc observar Marcusc se da cuenta Jel Jcsor<lcn social 

existente incluso en las na.cienes capitalistas avanzadas y de las si

tuaciones efectivas o potencialmente revolucionarias que hay en mu --

chas países subde.sarrol lados. Pero los movimientos en los países 

adclantndos son mo\•imicntos por las 11libcrtadcs burguesas", como, por 

ejemplo, las luchas de los negros en los Estados Unidos. Y los movi

mientos en paÍ::,i.;-::; :::;ub.:!.::;o.rroll01•Jos no son, manifiestamente, proleta 

rios, sino nacionales, y tienen como objeto superar la oprcsi6n ex 

tranjera y el atraso de sus propias condiciones. 

Como podemos darnos cuenta Mar cuse nos describe la si tuaci6n 

de Wl ~o más realista ya que realmente no s6lo es el proletario cl

que desea el cambio social, t.nrnbién son las clases medias y podemos -

decir que las clases medias son las que tienen mtls interés tienen en 

estar o alcan::ar la clase al ta y un st.atus mucho mejor. 

2.3 Clases Sociales en México. 

Los aztecas eran lU\ ejemplo p:irticulnnnente interesante de est_! 

dos organizados y de estructuras de clases existentes antes de la ex

pansi6n de occidente, la cu::ll fue destruida violentamente por la con

quista española. ¿ Tratábase de fonnas de organizaci6n social que se 

( 37) H. Marcuse, "Socialism in thc dcvcloped Countries", In -
ternational Soci:llist Journal, Roma,nbril 1965,pág.150 ; 
trad.castellana en la sociedad industrial y el marxismo,
Buenos Aires, 1969, pág. 68. 



36 

pueden llamar "sernifcudales" ? ¿ O bién se trataba de sociedad genti

licias de democracias militares o de socicd:ides hidráulicas? La pre
gunta sigue abierta. (3S) 

En todo caso, se trataba de estados fuertemente centralizados 

que, bnsan<lo su organizaci6n social en comunidades cli.Í.nicas territo -

riales (calpulli) emprendían conquistas militares de gran envergadu -

ra. El botín y los tributos así. recogidos contribuían· :il estableci

miento de un poder político y económico sin rival en el mundo preco 

lombino, y a una estructura Uc clases fuertemente jerarquizada. 

Categorías Sociales: 

a) La nobleza, con 4 subdivisiones: 

l. La nobleza hereditaria, que desempeñaba funciones impor

tantes para el jefe supremo del Estado; 

Z. La aristocrácia " burocrática", cre.:i.da od-hoc para dese!!! 

pcñar las fWlcioncs administrativas cada vez más importantes a raíz -

de las conquistas militares; 

3. La aristocrácia de los pueblos conquistados, integrada -

a las fllllciones administrativas del Estado en sus niveles inferiores; 

.¡.. Ld nvtl'3Zü .:::1~"1i~:1. e ~s de..: ir. l r rl~ 1 os 1 ina j es prcemi 

nentes de los calpulli) cada vez mlÍs subordinados a medida que se 

fortalecía el Estado. 

(38) Frie<lrich Katz Situación social v econ6mica de los aztc -
cas durante los siglos XV y XVI,' ~léx. 1966 



37 

b) El clero, que tenía un gran poder politice y econ6mico y 

que estaba ligado a la aristocrácia. 

e) Los comerciantes o los artesanos que eran relativrunente 

libres en el Estado Azteca. 

d) Los plebeyos, es Jecir los miembros <le los clanes localcs,

quc consti tuLm, la gran mayo1·ía de la poblaci6n .. 

e) Los guerreros, que ocupaban posiciones estrictamente regla

mentadas, como privilegios especiales, y que podían aspirar a pcrtc -

neccr a la aristocrácia. 

f) Los esclavos, que no eran, contrariamente a lo que pudiera

suponerse, los prisioneros de guerra sino gente del común cal'. da en 

esclavitud a causa de sus deudas. C39l 

Parece que la esclavitud nunca <lescmpeño un papel importante en 

estas sociedades, y que estaba a punto de desaparecer al momento de -

la conquista. 

En todo caso, esta conquista desorgnniz6 totalmente al estado -

azteca .. La organizaci6n cl~sica desapareció progresivamente, y de 

~ll.:i ne quc-d!! hny en día más que vestigios entre ciertos grupos autó

ctonos marginales en México. 

La aristocrácia indígena disfruto todavía durante algún tie¡npo

de privilegios en el marco de la administraci6n colonial española, 

(39) F.Katz op.cit., cap.13 ver Alfonso Caso, Instituciones 
Indígenas en la época procolo.-nbina, M6xico, 1954. 
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pero en general, la poblaci6n indÍgena pas6 a constituir durante la -

época colonial, la base campesina de su nueva estructura de clases y

ocupaba, en su conjWltO tma dctenninada posici6n en el rígido sistema 

de estratificación impuesto por los españoles. 

El criollo como conciencia de clase: 

El criollo Je principios de siglo XVIII es un hombre que se ca

racteriza por sus vivas inquietuJos políticas. Y:i que desde tiempo -

atrás, los priv llcgios econ6micos, las dignidades más elcvac.l.as y los

emplcos importantes <le la Nueva España habían sido otorgados exclusi

vamente a la minoría peninsular, en menoscabo natural111t.mle J0 los de

rechos 11adquiridos" y heredados por los criollos americanos. Es jus

tamente este monopolio pal Ítico y administrativo lo que rn.1.s preocupaba 

a éstos. Tal situaci6n era intolerable y absurda. El criollo al to

mar conciencia de todo lo que estaba pasando a su al rededor y darse -

cuenta de su situaci6n ludia por ella. 

La emancipaci6n material de la clase criolla de la colonia ha -

brá de implicar, por tanto, su liberaci6n mental de la ideología pe -

ninsular colonista. 

El desarrollo de su conciencia de clase s6lo ha sido posible 

sobre l:l b:?.sc d~ s1.1 crf"rimi ente econ6mico y social. Son los intere -

ses colectivos de una clase social en proceso Je consolida.ci6n los 

que se situán en le centro de la controversia colonial. 

Como podemos observnr ern natural que el crccimit!nto social d'..)~ 

los criollos, y Je consiguiente sus rcnovmlas exigencias políticas, -

provocaran una fuerte reacci6n por parte de los peninsulares. 'i por

tal motivo viene el movimiento U.e IndcpcnJ.cncia ya que al tomar con -

ciencia de su situaci6n en la clase social no podí;:i seguir pcl1Jliticm

do esa situaci6n sin luchar por ella. 
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México Independiente. En sus inicios la Independencia no cont6 

con el apoyo de clases privilcgiadns- criollos-, y los que siguieron

ª Hidalgo fueron peones y rancheros, indios y mestizos en comprcnsi -

ble furia desatada. Postcrionnentc los problemas políticos que su -

fría la metr6polis hicieron a las altas clases conspirar con Iturbide, 

jefe del ejército realista, para buscar una autonomía que los favore

ciera. A pesar de la pugna profunda que existía entre los primeros 

insurgentes y el ejército <le criollos rn:mdado por Iturhidc, dcspu6s -

ele un pacto rcconciliatorio, se constm10 ln Independencia. 

P.:!.5'..J' el bn:'".'C l.r:;pc:dc de !tu!"biclc, •:icnc la r.-!Cdcrada Constitu 

ci6n de 182.\ y en seguida un paréntesis de medio siglo de revueltas,· 

cuartcla:os, invasiones extranjeras que dañaron gravemente nuestras -

estn1cturas sociales y nuestra geografía. 

La lucha política en la que se confrontan los partidos contcn -

dientes, sus ideas y principios, es el mejor reflejo de la situaci6n, 

mentalida<l y afanes <le las clases sociales en esta etapa. 

Estos partidos eran dos: e 1 consenrador, representado por terr_! 

tenientes, grandes comcrci3.ntcs .Y altas jerarquías de la Iglesia y el 

ejército; y el liberal, dividido en moderados y puros, que acogía 

principalmente n las clases medias, formadas por profcsionistas, pe -

queños propiet:irios-rura1 es y urbanos-, comerciantes y oficialidad 

del ejército. 

La Constituci6n de 57 provoc6 una renccl6n del grupo conserva · 

dor que se manifiesta en el Plan de Tacubaya. Las clases privilegia· 

Jas, clero, ~jérclto, terratenientes y grant.les comerciantes van a la

guerra civil, llamada de los Tres Afios. 

El profirisrno pe1mí te el regreso de los grupos conservadores 
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que habían si<lo violentamente marginaJ.os Jespués <le la guerra de Tres 

Años }' del triunfo liberal en contra de la intervenci6n extranjera. 

El esbo:o de la problemática que se agita en el seno del porfi

rismo muestra tn.>s g»andes obstáculos para el desarrollo del pais. 

El primero, la conccntraci6n tl!rritorial en manos de ten·atenientcs -

y empresas extranjeras; el segundo la explotaci6n capitalista por Pª.!: 

te <le cmprcs.:is principalmente norteamericanas e iglesiaS Je los ferr~ 

carriles, minas, petr6leo e industrias en general; el tercero, la es

clerosis social que impedía el desenvolvimiento de las clases popula

res y mcJ..ias, 111J.i1tcni¿1~.iol~s en !Üvelt:>S h.-i}os :.le existencia. 

De este moJo, las estratificaciones sociales estaban constituí

<las así: clases altas, terratenientes nacionales y extranjeros, gran

des comerciantes, clero y jerarquías del ejército; clases medias 1 pr~ 

fesionistas liberales, comerciantes y propietarios en pequeño, cicr -

tos niveles de oficiales del ejército y rancheros y clases populares, 

peones acasillados 1 jornaleros de la agricultura y de la industria y

proletario urbano marginal. La Rcvoluci6n~ y por ende las clases po

pulares 1 afronta en su desenvolvimiento estos grandes estorbos 1 pcro

no J.cs<lc sus inicios. 

El primer planteamiento de la Revoluci6n Madero-tiene por ello

un sesgo inminentemente político. Se trata <.le hacer rcsptd .. uJ: t,;:l ·,.·v~o 

popular y de evitar la reelecci6n del cua<lillo tuxtepecano, dejando -

intacto el transfondo de crisis social: las grandes masas campesinas

sin tierra 1 <lcsposeíJ.as y cx-plotrn.las 1 las clases medias con ingrcsos

fijos y los obreros abandanados a los intereses de las compañías ex -

trruijcras. 

Nuestro movimiento armado fue por necesidad una revoluci6n agr~ 

ria, " pesar de que los obreros desde 1906 (Cananea) luchan por mejo-
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rar sus condiciones de vida y a finales del año van a la huelga en 

Puebla y Río Blanco, con una conciencia Je considerar a Porfirio Dfoz 

su enemigo y anhelando unn revolución popular. 

Después de la contrarrevoluci6n que encabeza Victoriano Huerta, 

se fonnan en distintos lugares del país los grupos revolucionarios 

que combaten por derrocarlo. Los peones acasillados del sur se unen

ª Zapata; los rancheros y campesinos del centro y norte <le 1n RcpCibl.i 

ca, a Villa; y los pequeños burgueses, clase media urbana encabezan -

el ejército del carrancismu en Sol!or:iJ como .sen Obreg6n-ranchcro-, 

Calles-profesor-, De la Huerta - pl"Ofesor- de canto-, Salvador AlvE_ 

rada - boticario-; y los campesinos y rancheros dan a la revoluci6n -

sus mejores hombres: Villa y sus generales, Zapata y un sinnúmero <le 

jefes del ej6rcito revolucionario. 

Las clases medias llegan a la Revolución con un azoro quc en 

vuelve al que tiene que romper hábitos mentales muy acendrados. Las

clases medias triunfan con Madero; es el candidato que encama mejor

sus ideales e ímpetus, es decir, su voluntad de que se prosigan los 

valores del perfirismo o con núÍs capilaridad y democracia política. 

Madero organiza un gobiemo de tolerancia y libertad, poco rev~ 

lucionario por no ser este ambiente el a<l.ecuado par3 ll1;v.._ü ¿;.J.cl:..--:.tc

reformas de trascendencia. Su asesinato y la usurpaci6n de Huerta 

abren la etapa de la contrarrevolución. Venustiano Carranza reanuda -

la lucha revolucionaria bajo el principio de legalidad. Esta etapa

ha sido denominada Revolución constitucionalista y en ella afloran -

claramente los intereses de las granJ.os cap3s de población: los agra

rios y los obreros. El movimiento social ha roto las 61 timas barre -

ras que lo detenían y sacude al país de extremo a ex.tremo. 

El Congreso Constituyente de 1916-1917 abre una cuarta etapa de 
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la Revoluci6n. Carranza y un grupo escogido apoyan la refornia a la -

Constituci6n Ucl 57, queriendo conservar así un tono de Constituci6n

liberal moderada. Son Jara, Manj an·ez, Múgica y Monz6n quienes re<.la_s 

tan e imponen los artíc;tlos 27 y 123, instituyendo jurídicamente los

objetivos de las clases populares en arma:;. 

En todo el curso de la Revoluci6n no se satisface a las clases

populares hasta el gobierno de Láo:aro Cárdenas, que reparte siete mi

llones de hectáreas; nacionaliza la industria petrolera y promueve el 

movimiento obrero; funda instituciones como la Nacional Financiera y

f.:icilita cré<litos agrarios e industriales para el adecuado desarrollo 

del país. Crecen las clases medias y se nultiplican las oporLwüJa 

des para el mejoramiento de los niveles de las clases populares. 

Durante el gobierno de J\vila Carnacho la Reforma Agraria se de -

tiene; se desarrollan las clases medias y la burguesía nn.cional. 

El gobierno <le Miguel Alern5.n regresa a errores del pasado, es -

tratifica burocráticamente la política y rompe el equilibrio de fuer

zas que había en el parti<lo gobernante. Se enriquecen las clases al· 

tas, alejándose cada vez m.~s los actos del gobierno <le los intcreses

de las clases populares. 

Ruíz Cortincs hcre<la LUlcl. si'tu:.~i6n 1Jifícil µero no obstante 

consigue frenar ciertos vicios pequeños. Las clases altas y la bur!:!. 

cracia se vinculan para seguir la linea directriz de mantener el ar -

den a cualquier precio. 

El r~gimcn de l.6pez Mateas se inicia con una firme voluntad dc

llevar adelante la Reforma Agraria; la nacionali:aci6n de la indus •· 

tria eléctrica y la ampliaci6n del Seguro Social al campo. 

Este vaivén de los gobiernos de la Revoluci6n demuestra tma 
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nueva circunstancia: la modific:ici6n de táctica de las clases pri\'il~ 

giadas y los vícjos intereses reaccionarios que, cmbosados y abicr -~ 

tos, tr~tru1 de cmpuj ar al gobierno a medidas y a ;tet ituJcs antipo)..~ul_;: 

res que bcncfici::m únic:.uacntc sus interese::; y 1os del ímpcriulismo~4 0) 

En México, poJcmos encontrar las siguientes cl.:ises sociales: 

Clases populares: Tres son los núcleos que fornK1n esta clase; 

el 1ural, el urbano y el urbano marginal. 

El rJrnl lo integran jornaleros, cj idatarios. pequcf1os propic 

to.rios de tierras de ternporul }' GUnpcsinos que no trabajan el c.•unpo -

con la técnica capitalista y que con frecuencia s"" ven oblig:iJos a a! 

quilar su fuerza de trabajo. 

El urbana está estructurada por obreros de la intlustria, con 

exccpci6n de los trabajadores especiali::aJos que perciben salarios al 

tos y entran en el mecanismo de la capilaricktd, y empleados de suel -

dos bajos. 

En el proletario marginal de las ciudades caben todas las subo

cupaciones 1 trabajos semitécnicos a domicilio, ciertas formas de ven

tas ambulantes, de servicios personales,, laborales que son al tornadas 

frecuentcmt;n.tc c-:m alguna ocupaci6n agraria. u obrera incidental, y 

los dcso>'upados . 

Las clases medias: están fonnadas por los distintos niveles que 

se encuentran raovilidad socínl. lo intcgr.'.111 profcsionistas, intelec 

tualcs sin fortuna, empleados, comercüµ1tcs -pcqucfi.os y mc<lios~, pe -

(40) Arturo Gonzálcz Cosío: "México: cuo.tro ensayos de Socio
logía Política" , cdit. lr.<i\M. pags. 43-58. 
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queños propietarios -urbanos y rurales-. 

Las clases altas: están fonnadas por granucs propietarios urba

,nos y rurales, industrinlcs, grandes comerciantes y al tos funciona -

rios. 



CAPITULO 2-._ 

FUND.t>J>IENTACION JURIDICA. 

3.1 Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Nuestra Constituci6n Mexicana, una de las más avanzadas del 11'.!!1_ 

do, tiene la doble ventaja de proteger al hombre tanto en su aspecto -

individual, como fonnando parte de un grupo. Por lo tanto, podemos en 

contrar la fundamentaci6n jurídica de las clases Sociales, Iríltivo de -

nuestro estudio, en los siguientes artículos: 

Artículo 1° 11 En los Estados Unidos ~tcx.ic:inos todo individuo -

gozará de las garantías que otorga esta Consti tuci6n, las cuales no P9. 
drán restringirse ni suspenderse sino en los casos y con las condicio

nes que ella misma establece. 

AqÚÍ se consagra una garantía do igualdad., puesto que considera 

posibilitados y capaces a todos los hombres, ::.lri irttp.::;~t~:- z~ condi~i6n 

social , raza, sexo, etc. 

Artículo 3° En cuanto a una eclucaci6n pública y popular. 

En los Artículos 27 y 123 se con5agran dos de las principales 

garantías sociales, destinadas a prolríJver la superaci6n y salvaguarcl.a

de los campesinos y trabajadores, en raz6n ele que ellos fonnan grupos

mayoritarios ele menor capacidad econ6mica. 
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Ambos artículos, 27 y 123, significan dos de las mfü:imas apor~ 

cienes de la Rcvoluci6n Mcxic3.Jla para tratar de acabar con las grandes 

<lesigualdaJcs ccon6micas. sociales y cul turalcs, mediante la idea de -

dar a la propiedad o al empleo <le la tierra, una función de beneficio

social y al trabajo un sistema <le protección. 

En el Congreso ele Querétaro, elijo el diputado Heriberto Jara r.<:_ 

firién<losc a las grandes modificaciones que estaban consignando en el

texto Consti tucionnl: " Todas las naciones libres amantes del progre

so. todas aquéllas que sientan un verdadero deseo en el mejoramiento de 

h?s cl3scs sociales, todos aquellos que tengan el deseo verdadero de -

hacer una labor libertaria, de sacar al trabajador del medio en que 

vive, de ponerlo como hombre ante la sociedad y no como bestia de car

ga, r~clblrái1 cun l.>1.:!Ut:plá~ilo y júbilo la Cvnstitü.ci6n ~·~c:dca.."1~, u."1 

hurra universal recibirá ese sagrado libro de uno a otro confín del 
mundo." C4ll 

Lo que expuso el diputado Hcriberto Jara nos parece perfecto, -

ya que en esos Artículos se plasma el deseo de superaci6n de una naciái 

y demuestra que no debe, ni deberá de existir el impedimento para la -

superación de las clases sociales. 

Nuestro Artículo 28 dice: " En los Estados Unidos Mexicanos no 

habrá m:mopolios ni estancos de ninguna clase ... " 

Con respecto a este artículo, podemos decir que la Asamblea de

Qucr6taro, supo recoger tma vez más las aspiraciones revolucionarias, -

y al proscribir los monopolios estaba consignando en la Constituci6n -

otra garantía social. 

(H) ~!~xic:mo: Esta es tu Congtit11ci6n. ed. Cámara de Diouta
dos del H. Congreso de la Uni6n XLVII Legislatura, ~léxi
co. pág. 114. 
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Es una excelente Jefinici6n Je privilegios, al decir que se tr!!: 

ta de una "ventaja exclusiva e indebida, a favor de una o varias per

sonas determinadas y con perjuicio del público (entiéndase pueblo) en 

general, o de alguna clase social". ( 42 ) 

En cuanto a· 1 a facultad que tenemos como ciudadanos de poder 

fonnar o pertenecer a J..:ualquii.:r pnrti<lo político y de nuestro dcrccho

de voto (de poder votar )' ser \'OtaJos), lo encontramos en los siguien· 

tes artículos: 

Artículo 8° " ... en materia política s6lo podrán hacer uso de· 

ese derecho los ciu<la<lanos de la República ... " 

Lograda la Independencia, fue en el Acta de Reformas (1847) a · 

la Constituci6n de 1824 donde se estableci6 de nueva cuenta co•no una -

prerrogativa del ciudadano, ya que ordenaba: " es derecho de los ciud~ 

danos votar en las elecciones populares, ejercer el de pctici6n, rcu -

nirse para discutir los negocios públicos, )' pertenecer a la Guardia -

Nacional, todo conforme a las leyes " C43) Mariano Otero, ilustre au · 

tor del voto particular aprobado por el Congreso con el nombre de Acta 

de Refonnas. 

Artículo 9° No se podrá coartar el derecho de asociarse o reu

nirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los 

ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asll!.! 

tos p<Jl~ti-:os d01 pctfc; . .. " 

(42) Ob.cit.pág. 121 
(43) Ob.cit.p1ig. 44 
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Tanto el <lcrccho de asociaci6n como el de rcuni6n garantizados

por este artículo deben ejercitarse en forma pacífica y tener un obje

to lícito; o sea, es preciso que se lleven a cabo de ma.ncrn tranquila, 

y s6lo aquella parte del pueble pvlíticnmente capacitada, es decir, 

los ciudadanos.mexicanos, pueden ejercitar este derecho con fines polf 
ticos porque exclusivamente ellos están facultados, asimismo, para in

tervenir en la fo1maci6n y funcionamiento de los 6rganos de gobierno -

(federales, estatales o municipales). 

Artículos 35° Son prerrogativas del ciudadano: 

I. - Votar en las e lecciones populares; 

II. - Poder ser votaJo para todos los cargos de elecci6n popular 

y nombrado para cualquier otro empleo o comisi6n, teniéndo 

las calidades que establezca la ley; 

111. - Asociarse para tratar los asuntos políticos del país ... 11 

ComJ e iudndanos mcx.icanos sin importar su condici6n y clase so

cial siempre y cuando esten facultados para intervenir en la fonnaci6n 

y funcionamiento de los 6rganos públicos; es decir, tienen capacidad 

política y por tanto pueden votar y ser votados, constituir partidos -

políticos, tratar asuntos políticos y desempeñar cargos públicos. 

D~::,Jc lüct;c c.s d~tenninnntc para el corre-eta fWlCionamiento de

las instituciones políticas de la República, que l:l voluntad popular -

sea expresada mcdi:i.nte el voto directo y que quienes resulten elegidos 

CtDllplan fielmente las obligaciones propias de su cargo. 

3. 2 LEY ORGANICA DE LA AIJMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

La administrnci6n pública es la máxima institucí6n política que 



- 49 -

tiene el poder de la acci6n de oficio. Esta actividad implica una 

compleja acci6r. cnc:un.inaJ.a n fijnr los métodos, nonnas y aún tó.cticas, 

que regulan la actividaJ .:idministrativn es decir, que pone en ma.rcha -

los elementos operativos que hacen posible la consecusi6n del bien 

común, en llil crunpo U.e ncci6n superior y mtís elástico nl que cstablccc

el orden jurídico de un país. C44 l 

Y con lo cu.:il vemos que corresponde a la Secretaría de Gobcrna

ci6n fomentar el dcsarrol lo po1 lt j co, en los ténninos dispuestos por -

el artículo 27, fracción \\'I el cual establece: 

Fcrr.cnt.:ir el dc::;.:trrcllo pvlíti'-°'.ü t interven.ir en ias funciones 

electorales, confonne a las leyes. 

3. 3 CODIGO FEDERAL ELECTORAL. 

El Código Federal Electoral, viene a substituir a la Ley Fedc -

ral de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, la cual había

s ido creada co100 una respuesta oficial a la crisis de legitimidad ini

ciada en 1968, es la refonna política asentada en la Ley Fed. de Orga

nizaciones Polí'.ticas y Procesos Electorales de 1977. En ella se cam -

bian los requerimientos legales para otorgar el registro gubernamental 

a los partidos políticos, surgiendo la posibilidad de condicionar ésta, 

a la obtención del 1. 5 % de la \'Ol:ación total. Esta refonna abre la -

posibilidad de participaci6n política a organismos hasta entonces mar

ginados. Surge una nueva legalidad en lrr coexistencia de partidos que 

representan la diversidad social, y cuya meta es la democracia. 

( -14) Garrido Falla, Fernando, " Tratado de Derecho Administra 
tivo vi Parte General Za. ed.IEP Madrid, 1961 p.65. -
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Y corno las instituciones políticas tienen que renovarse, se 

crea el C6digo Federal Electoral con sus refonnas a los artículos 52;-

53, segundo párrafo: 54, primer párrafo y fracciones II,III y IV; 56;-

60 y 77, fracci6n IV. de la Const. Pol. de los Estados Unidos Mexica

nos y el 115. 

El C6digo es creado para el fortalecimiento de los procedimien

tos electorales para fortalecer mecanismos y 6rganos de preparaci6n, -

desarrollo y c6mputo electoral; y para eliminar cualquier traba que 

impida la recepci6n diáfana y eficaz de la voluntad ciudadana. El c6-
digo Federal Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federacifu 

el 12 de febrero de 1987. 

De los derechos y obligaciones políticos electora -

les de los ciudadanos. 

De los derechos. 

ARTICULO 4. - El sufragio expresa la \'Oluntad sobe

rana del pueblo mexicano. 

Votar en las elecciones constituye un derecho y tma 

obligaci6n del ciudadano mexicano que se ejerce para cumplir la fun 

ci6n pública de integrar los 6rganos del estado de clccci6n popular. 

El voto es llllivcrsal, secreto y directo. En los -

Estados Unidos Mexicanos las autoridades garantizarán la libertad y s~ 

creto del voto. 

ARTICULO 6. - Para el ejercicio de sus derechos po

lí tices electorales, los ciudadanos mexicanos podrán organizarse libr~ 

mente en partidos políticos y agruparse en asociaciones políticas en -
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los ténninos previstos en el Libro Segundo de este C6digo, el cual es 

tablecc: 

ARTICUW Z4. - Los p.irtidos poHticos son fonnas de 

organizaci6n política. y constituyen cntida<lcs de interés público. Co!:_ 

fonne a lo dispuesto en la Constituci6n Politica <le los Estados Unidos 

Mexicanos y en este C6digo, tienen coma fin promover la participaci6n

del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integraci6n Je la -

rcpresentaci6n nacional y, como organizaciones <le ciudadanos, hacer P.9. 

sible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 

con los programas, principios e ideas que postulan )' mediante el sufra 

gio wüvcr~al, l ihrc, secreto y directo. 

ARTicmo 7 Son obligaciones de los ciudadanos mex_i 

canos: 

I. - Inscribirse en el padr6n electoral, en los té!, 

minos que sefialan los artículos del 108 al 116 de este Cqdigo. 

II. - Votar en las elecciones federales en la casi -

lla electoral que corresponda a su domicilio, salvo las excepciones 

que establece este C6digo; 

III. - Desempefulr los cargos federales para los que -

sea electos populannent~; r 

IV. - Desempefiar en forma gratuita de funciones élc_s 
torales para las que sean requeridos. (4S) 

(45) C6digo Federal Electoi·al, Secretaría de acci6n electoral, 
M6x. 1986. págs. 58-59. 
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PARTIDOS POLITICOS EN MEXICO. 

4.1 Origen de los Partidos. 

Los Partidos PolÍticos datan apenas de un siglo. En 1850, niE_ 

gún País del mundo (excepto los Estados Unidos), conocía partí.dos polí

ticos en el sentido moderno de la palabra: había tendencias de opinio -

nes, clubes populares, asociaciones de pensamiento, grupos parlamenta -

rios, pero no partidos propiamente dichos. En 1950 éstos funcionan en

la mayoría de las Naciones civilizadas, esforzándose las demás por imi
tarlas. ( 46) 

Al respecto, dicen los especialistas que los Organismos polí -

ticos iniciales nortea1T1ericanos y las agrupaciones de la Revoluci6n 

Francesa, constituyen algo así como la prehistoria. o el estado cmbrio 

nario de los Partidos PolÍticos Modernos. 

Si exruninaramos los casos de estos Países, cncontraríruros que

tuvieron por origen wia Asamblea deliberante, algo así que podría lla-

rnarse Paria.mento: lu;; l:stn..:.lo:; Ccn~~lc~, ~n Fr:mc:ia, y el Senado, en-

América. Quienes se especializan en estudios comparativos de los Parti_ 

dos Polfticos, afinnan que los primeros de estos Organismos nacen, pre

cisamente, de grupos parlamentarios. 

Aseguran que el proceso más común fué el siguiente: primero, 

existi6 una Cámara, Parlamento u otro tipo de Asamblea deliberante, 

( 46) Maurice Duvergcr. " Los Partidos Políticos", Ed. Fondo
de Cultura Econ6mica, plÍg. 15 



-53 -

riún cuando fucrMi <le origen aristocr.1tico; clespués, tui grupo de Parla -

mentarios desintió y busc6 encontrar apoyo en sectores más amplios; 

según lo Jcmocratizatlo del país, se dirigían a la nobleza, a la gran 
burguesía o llanamente al pueblo. Par:i real izar esa ftmci6n, creaban 

Comit~s - grupos de ciudadanos distinguidos - que se encargaban de pro

mover simpatía y apoyo para los parlamentarios disidentes. Cada vez 

que había problemas el Comité actuaba. Donde ya existía el sistema 

electoral era Uk'Ís arJua la tarea. Así, el Comité fue adquiriendo pelJI!!. 

nencia. No valía la pena disolverse en los períodos interelcctorales y 

perder, por falta de tacto con los electores, buena parte del trabajo -

hecho. En ese momento dicen los lratüdist:!s. n<lcc el partido. Cuando

se hace permanente la relaci6n parlamentario-comité-elector, se ha ere!!, 

do el Organismo Políticos conocido como Partido. C47 ) 

4. 2 Origen de los Partidos Pol.í tices en México. 

En México, los partidos políticos no tienen tradición. 

El Profiriato acaba con las libertades públicas, ignora la Constitucién 

desprestigia la ley y aniquila el civismo de los ciudadanos, el siglo -

XX se inicia con la Organización de clubes liberales que culnúnan en la 

formaci6n del Partido Liberal Mexicano, al principio encabezado por Ca

milo Aniaga y después por Ricardo Flores Mag6n. Este partido expide -

en jul.i.ü ~e 1906, un Manifiesta y un Programa en el que propone hacer -

triunfar, por medio de las anuas los ideales liberales. SL-¡ crr.b!!rgo, -

sus intentos por organizar el derrocamiento del régimen son totalmente 

fallidos. 

{47) ~L'lrio Ezcurdia, " An5lisis Te6rico del PRI" B. COSfA AMIC,
Editor, Mex.p-22-24. 
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Otro partido digno de menci6n en esta etapa es el Nacional 

Antirrelcccionistn que, sin contar con una ideologÍ.J. muy definida, vi

ve con entusi.:1smo los ideales <lcmocráticos en el momento y con el hom

bre adecuado para iniciar la Revoluci6n <le 1910. Lo más importante de 

este Partido es, sin duda, la jciatura de Feo. I. Madero. 

Durante la Revoluci6n no hay partidos, toda la actividad polí

tica se desarrolla en las filas de los ejércitos. 

La pluralidad de la Revoluci6n se refleja en la diversidad de 

los organismos políticos que se constituyen cuando tcnnina. 

Y, aunque se fonnan tantos partidos políticos coro existieron 

jefes regionales o locales, la Constituci6n de 1917 evade esta reali -

dad y plante:i una vida política que imite el modelo europeo occidental. 

En 1916 se funda el Partido Liberal Constitucionalista por in_! 

ciativa de los militares. Persigue aplazar hasta 1920 el enfrentamien

to de las dos figuras militares más destacadas, los generales Pablo Go!! 
zález y Alvaro Obreg6n, confiriendo con ello a Venustiano Carranza la -

primera presidencia constitucional (1917-1920). 

Además de los partidos de los cuadillos y hombres fuertes, co

rno el Partido Nacional Cooperatista de Jorge Prieto Laurens, el Partido 

Laborista Mexicano de Luis N. Morones, el Partido Nacional Agrarista de 

Antonio Díaz Soto y Gana, etc, existen innumerables partidos políticos

de subida color local que, en la mayoría de las ocasiones, no alcanzan 

siquiera el ámbito de un estado, limitándose al de un Municipio o de -

un Distrito. 

Significativo <le esta pulverizaci6n política es el intento, -

en 1926, de formar tma Alinn::a de PartiJos Socialistas. A la conven 

ci6n citada para el efecto se presentan SlB delegados pero como una r!:_ 
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presentaci6n muy dcsigu:ll. Yucat5n, J.ondc el Partido Socialista del su

reste posee tm peso real y h.:i 3lcan:ado una influencia que tr.:iscien<lc 

a la región, envía un solo dch~ga<lo, en tanto que Guerrero envía 47. 

De hecho, sólo S partidos llcv.m el nombre de socialistas; los <lcrn&s 

tienen nombres tr.:i.dicionalcs como P.:i.rthlo Político Venustiano Curranza

o Club Político Guatblupc Victoria. 

Con w1n ldcolog.ía definida y l.lI13. cl.:ira voltmtad de lucha, el -

Partl<lo Comunist.:i Je México surge en 1919 con el deseo de formar organi_ 

:ncionc;,; vbrcr.Js _i;..!cµ.::..J.icntcs ¿el r.:..:.c·.-o E:; ta.de. Su pcI!Ct!'acién e::; 

muy linútada. Para llegar a los trabajadores, los presidentes Alvaro -

Obrcg6n ( l929-192·1), y Plutarco Elias Calles (1924-1928) apoyan a los

caciques que dirigen organi:acioncs populares, y crc:m sindicatos vin~ 

lados al aparato estatal a través de la confcrcnci.:i regional obrera me

xicana, del Partido Laborista Mexicano y del P:irtülo Nacional Agraris -

ta. Obreg6n y Calles obtienen apoyo de la base social; sin embargo, no 

logran legitimar sus elecciones: ambos llegan al poJcr con ayul-L'l Je l;:is 

armas. El PNR, se crea como una .:ilian::a o mnalgarna entre los caciqucs

militarcs regionales, los obrcgonistas, .:i fin de conservar su fuerza 

unida y no agredirse entre s.í.. Y dicha al i:moa se proyectó accpt:mdo -

com::> premisa el reconocimiento absoluto <le la autonomía polí.tica de las 

diversas regiones políticas; es Jccir, de las regiones dcnominat.las par

las principales generales. No cabe 13 menar duda <le que 13 conccpci6n 

regional original del P!\R fué menos pretenciosa políticamente y admí 

nistrativarnentc de la que con el tiempo rcsult6 ser. 

Así bajo la fonna de la institución política no pcrsonalista, 

vive la clara influencia de su fundatlor. Plutarco Elías Calles, quien, 

al controlar al Congreso de la Uni6n y .:i los caciques militares, rel.!:. 

ga a segundo ténnino a los presidentes· Emilio Portes Gil ( 1928-1930) , 

Pascual Ortíz Rubio (1930-1932) y Abelardo Rodríguez (1932-1934). 
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El PNR (1928-1938) se apropia del nacionalismo y del refot1Ilismo s~ 

cial que caracteri=a a la Constituci6n de 1917. Se prcscntn como pluri_ 

clasist.'.1 'i cnuméricn, pués pretende atraer ~ sus fil.:is l.'l totalidad de

la sociedad, dcsignánüosc como heredero cxclusi\·o <le la Rcvoluci6n Mexi 

cana. En el fondo, su base soci.:il es débil, ya que se c10 a través de 

los caciques y no en fonna directa. Cuenta con el :ipoyo involuntario -

Je los cmplcndos públicos, y de ~lios grupos <le cnmpesinos, obreros -

y capas medias. Sin embargo, éstos no reciben los espacios ncccsarios

para la participaci6n política, real, cumpliendo s6lo con la funci6n de 

legitimadores de las Je:ci:>icnc!.: <le la c(~ul:i. 

Popularmente, el PNR de Calles es visto como el instrumento elect~ 

ral del grupo en el poder, pero ésta es una visi6n miope, pues el PNR -

desarrolla una importantísi.m..'1 labor centralizaU.ora e institucionalizad~ 

ra; es decir, cumple con el papel de agente modernizador. No debe per

derse de vista que la nota característica de" la 6poca es el fracciona -

miento político y que, en estas circunstancias, rcsult::i totalmente nov~ 

dosa la crcaci6n de una burocracia capaz <le org.'.1IliziJr a los caciques 

regionales en un..1. rclnci6n jerárquica vertical que permita la ccntrali

zuci~n de las decisiones políticas. Esta nueva burocracia política na

cional, compuesta por caciques tradicionales más que por líderes obre -

ros o campesinos, hace uso de los mccunismos de " persuaci6n " y con 

trol necesario p0.T3. someter a ln mayoría de las org.:i.nL:..i.1...~üii.O:j pcli"ti -

cas nacionales, regiorulcs, cstatalos y rr1uticip.:11cs. Las incorpora y 

desmoviliza hasta fundirlas, en 1932, en el seno mismo del partido. Re 

sulta obvio que este aparato at3C3 despiadadamente a los disidentes. 

El fraude electoral, t.:Olhü r;"tcci ... ~isr.!O de triunfo, es evidente en la.

primera elecci6n presidencial en la que t>articipa el PNR. En 1929 se -

enfrenta el carismático y valeroso José Vasconcclos) npoyado por el 

endeble Partido Nacional Antircclcccionista, a una maquinaria política

tan infranqueable como el Estado que representa, pero en la práctica 

sin candidato presidencial, pues el ingeniero Pascual Ortíz. Rubio 
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s6Io se distingue por su mediocridad. Sin embargo, el contubcrio cxi.:!_ 

tente lle\•a al Congreso de la Uni6n a declarar 110 mil votos a favor -

de Vasconcelos y 1 mil16n 900 m.il para Ortío Rublo. Desde entonces y

hasta la foch,,, el partido oficial nunca ha perdido una elccci6n lmpo,E: 

tan te, aunque en vari.:is OC.3.Sioncs se haya vuelto .:i escuchar la frase -

en aquella ocdsi6n por un L:Ídcr antirrcelcccionist:i, C.:ilixto ~L:il<lona.Jo: 

" La democracia ha sido asesinada. no hubo elecciones. . . 11 

La (mica al tc1·nativa política viable se <la en el seno mismo del 

partido; ahí se ex-pre.san tendencias di\'crsas y J.prccia¡;ioncs 8nconLra 

das en la realidad. Calles subestim6 las posibles consecuencias de tal 

situaci6n y bajo su tutela se desarrolla y triunfo la candidatura prcsi_ 

den12l::!l de L5.:oro C.:ir . .:k:illi.5 (1934-1940). Este se propone modificar el -

instituto político cuya inungcn deteriorada lo muestra como el conglo 

merado de los caciques callistas y de los políticos corruptos, y cuya -

realida<l lo ubica cada vez mis lejos Je las masas. 

La actitud del nuevo prcsident:c de la República frente a las huel

gas y a las invasiones de tierra es el fundamento de su alianza con las 

organizaciones populares. Ccn apoyo en ellas y la fidelidad institu 

cional del ejército, y mediante la renovaci6n del personal a<lministrati_ 

vo, político y militar, Cárdenas acaba con la influencia de Plutarco 

Elías Calles. 

Sin embargo, tiene buen cuidado de evitar que los obreros y los 

campesinos se organicen en una central única, pues ello los haría vulne 

rables. A cambio, les otorga un espacio en el interior del partido 

donde sus líderes pueden dirimir diferencias y tratar alianzas para fi

nes clcctor.:lles. Esta nue\:a reali<lad se expresa mediante la rcestruc -

turaci6n de 1 partido y su confonnaci6n por cuatro grandes sectores- el

cainfh2slon, el obrero, el popular y el militar- que, conservando su aut~ 

nomí.:i para fines específicos, se obligan a intcn·enir en política elec

toral exclusivamente a través del partido. Ei sometimiento <le las org_! 
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nizactones populares pcnnite a sus lideres participar en la nominaci6n 

de candi.Jatos a puestos de elccci6n popular, incorporándose Je hecho a 

la burocracia partiJ.ista. Pero, por r::i::.ones Uc control, ln dirccci6n

<l~l partido quccfa en manos cfo los líderes, de los sectores menos ntunc

rosos: el militar y el popular. :\esta nuev3. org.nnl:aci6n CárJcnas le 

da el nombre de Partido de la Rcvoluci6n Mexirnna PRM (1938-1946). De 

nuevo nos encontramos frente ::i un proceso de modc111izaci6n don<l.c el a~ 

toriL~ris:;:o busca a~entarsc sobre bases corporativas y no personales. -

La burocracia sectorial se coloca junto a la tradicional de los c.aci 

qucs políticos que operan a nivel municipal o regional. pnra despla -

:arla del núclt:.>0 J(! ¡::c;lc!'". L~ f1C'nctr:ici6n corporativa es más mnplia -

y directa que el control c3ciquil y, por ello, abre cnonnemente el cs

pecto de 3cci6n del partido. 

En términos de democracia interna no hay gran cambio entre el PNR 

y el PRM. Los estatutos son profundamente centralizadores y continíia

la práctica de selecci6n secreta de los candidatos a puestos de elec -

ci6n popular, el ll.:m13do 11 T3p3.<lisrao". Frente a1 exterior, la incorpo 

raci6n de los sectores popula1·cs 11comprueba11 la autenticidad del PRM -

corro heredero único de la Revoluci6n Mexicana . Quienes quedan fucra

son considerados como "contrarrevolucionarios" a menos que, como el 

Partido Comunista Mexicano, acepten la "vanguardia popular" del PR.'t, -
tan claromcn.tc C)...lJUcsta en docwncntos radicalizados por una ret6rica -

de izquierd.'.l. 

El drama de conciencia empie=a para el Partido Comunista de Méxi

co, con las críticas que el jefe m!Í.ximo, Calles, hace a la política l~ 

borista del presidente Cárdenas en junio de 1935 Los comunistas decl!!_ 

ran 11 Ni con Calles, ni cun C.1.:::J.cn:i.5 11 y 1 pese a ello, la Confedcraci6n 

Sindical Unit~ria de México, filial del partido comunista firm:J el pa~ 

to de solidaridad con las principales centrales obreras y campesinas -

que desea integrar un frente unido de respaldo :i.l presidente. En este 

pacto se establece la Constitución Jel Comité Nacional de Defensa Pro-
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!etaria, antcceJente Je la Confederación Je Trabaj mio res de México, Cf. 

Unos meses después, el partido conu.mista apoya la crcaci6n de un frente 

popular que agrupe b:ijo la dirccci6n del partido Jel Estado, a todos 

los sectores democráticos de la sociedad. Finalmente 1 en 1936, y en ~ 

dio de un episodio democrático e irreversible, el partir.lo comwlista paI_ 

ticipa en el congreso constitutivo de la cn.L Ahí, al J.iscutir la for

maci6n de la directiva, quedan candidatos a la Secretaría <le organiza -

ci6n, Fidel Vclá:qucz, de la ConfeJeraci6n General de Obreros y Campesi 

nos de México, CGCXJ.,l, que es la central obrera más importante del mame!! 

to, y Miguel A. Velasco de la Central Sindical Unitaria de México. Ve

lasco, miembro del Partido Comunista, es post:ulado por todas las centr~ 

les que pertenecen al Comité Nacloool de Defensa Proletaria salvo, el~ 

ro está, la CCOO!, que propus6 la candidatura de Velázquez. Este Últi

mo, al ver los resultados de la votaci6n, amenaza con retirarse, lo que 

significaría el fracaso Ue la unificaci6n obrera. Entonces, Valentín -

Campa retrae, a nombre de la Central Obrera Jcl Partido Comunista, la · 

CSUM, la candidatura de Vclasco. Est:o provoc6 gran agitaci6n entre 

las otras centrales que también lo postularon, por lo que decide pospo

ner la votaci6n para el final de la sesi6n. Cuando Campa anuncia quc,

t<mto la CSl.N como la CCOOI, est&n de acuerdo en que Miguel A. Vel!Ísco 

sea secretario de educaci6n y Fidel Velázquez ocupe el puesto clase de

secretario de organizaci6n de la nueva central Con ello 1 los comunis -

tas pierden un cargo esencial, quedando en una situaci6n nruy vulnerable 

dentro de la ffil que pronto los nulificará y les arrebata el apoyo de -

los trabajadores. 

En 1939 surge el Partido Acci6n Nacional, PAN. Es un Partido Na -

cionalist:a Conservador y, aunque lo niegue fonnalmente cat61ico. 

El PA:'I, al igual que los otros partidos que surgen al final del 

régimen Cardinista como el Partido Nacional de la salvaci6n pública, el 

Partido Revolucionario Anti-Comunista y el Partide Revolucionario de 
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Unificaci6n Nacional, trota de capitalizar el descontento <le los grupos 

medios, el clero, los conservadores y la gente de dinero, contra las re 

formas populistas realioadas por Cárdenas. 

Al ser el PRM un instnunento de control del Ejecutivo, éste renue

va su personal político para h.:iccrlo acorde y sumiso a nuevas orienta -

cioncs. 

En 1946 se disuelve el P:lrtido <le la Re\'oluci6n Mexicana para con

vertirse en el PartiJ.o Revolucionario Institucional. 

En términos estatutarios, el PRI tiende a 1 imitar la influencia 

del sector obrero, no s6lo abriendo sus puertas a nuevas organizacio -

nes, sino <letenninando la composici6n tlel Consejo Directivo por un númo:. 

ro idéntico de miembros <le cada sector. Para evitar pugnas internas, -

los directivos ele los sectores establecen de antemano la distribuci6n -

de las Candidaturas, tomando en considcraci6n el peso específico de ca

da uno de los sectores en los casos <le discusión. Como puede verse la 

falta de democracia interna pcnnanecc. Lo que se sustituye con los 

símbolos y los discursos ofici.:iles. En el terreno obrero, la ofensiva

principal se cncmnin6 a separar a Vicente Lombardo Tolctlano. De abier

tas convicciones marxist3.S, de la Secretaría General de la CTM. 

Su paso a la oposici6n, con la fonnaci6n del 1Jart.ido Pui;ul .. 11·, re 

sult6 IIRlY conveniente al partiJ.o oficial, pues, rr.ediantc la cláusula 

que seflala la afiliaci6n autom.'Íticamente de los miembros <le la rnt al 

PIU, lo dcj6 sin bases sindicales. El Partitlo Popular tuvo que limita.E_ 

se a hacer una labor de " crítica constructiva" a la Rcvoluci6n Institu 

cionalizada, y de denuncia pt::lTiL.3.ncnt.c ccntr~ el i.rnperial ismo nortcamer.!_ 

cuno. 

En 19.\5 el Partido Dcmocrtíta Mexicano sostinc la Candidatura pres_i 

dancial Je Ezequiel Padilla, quien se ubica a la derecha del cantidato-
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oficial, surge en 1948 el Partido Aut6ntico de la Revoluci6n Mexicana. -

Este partido, que acaba de perder su registro en las últimas elecciones 

de 1982, nace como una dádiva del PRI a los veteranos de la Revoluci6n. 

Su presencia política en cuanto a ideario, penctraci6n )' triunfo elect~ 

ral es nula. s61o sirve para disinular la existencia <le un ré&imcn 

pluripartidista. 

Para los años cincuenta, el PRI ya se encuentra consolidado, las 

refonnas subsiguientes s6lo han servido para afinarlo. 

En 1952 surge d Partido Popular, en 1953 el partido decide ple

garse a la candidatura priísta de L6pez ~!ateos, rechazando el llamado -

del Part.üio Cunun.ista, Jc:;dc c:::;c ~rr.!!nt0, t:'l Partid.o Popular es el par

tido oficial de la izquierda, es J.ecir, el partido que <lcntro Je la iz

quierda sigue a las directrices ofici3les. En cuanto al Partido Comu -

nista podemos tlccir que sigue en plena crü:iis, su falta U.e buses popul.!!, 

res es total y los pleitos entre dirigentes continÚID <lebilitándosc. 

El Partido Popular Jecide, también en 1960, reestructurarse y 

cambia su nombre por el de Partido Popular Socialista. En 1971, aparece 

1 Parr.ido Dem6crata Mexicano fonna.do, en buena medid.a, por los miembros 

de la Uni6n ~·acion~ll Sinarquista interesados en la participaci6n clect~ 

ral. En 1973, surge el Partido Socialista de los Trabajadores y en 

1974, del Partido Mexicano Je los Trabajadores. El primero se proponc

fungir como puente entre los sectores avanzados del PRT y las fuerzas -

revolucionarias, t2n t~nto que el segundo proclam.~L su ideología sociali.=._ 

ta y su volWlt=id de actuar de fonro lnJcpen.Jicntc. :2:-... 11J76 los g1upos

trotski.stas hasta entonces divididos, conforrrun el Partido Revoluciona

rio de los Trabajadores. En 1981 surge el Partido Socialista Unificado 

de México. 

Actualmente (1988) se encuent1.·.:m los Partidos registrados: Mexi

cano Socialista (PMS), Revolucionario de los Trabajadores (PRT), Popular 

Socialista (PPS) , Auténtico de la Revoluci6n Mexicana (PARM) y Socialis-
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ta de los Trabajadores (PSf), además de la Corriente Dcmocátrica (CD) 

y el Partido Social Dcm6crata (PSD). Sin omitir clax·o esta al (PA'l)

Partido Acci6n Nacional y al (PRI) Partido Revolucionario Institucio

nal. 

4.3 Requisitos de integración y fonnaci6n de un Partido 
Político. 

Con respecto a su constituci6n y registro de un Partido, lo pode

mos encontrar en el C&lígo Pcderal Electoral el cual establece en sus

Artículos lo siguiente: 

ARTICULO 29. - Tu..:L:t orgnnizaci6n que pretenda cons-titui_!: 

se COíll'.> partido político, deberá formular una declaración Je principios 

y, en congruencia. con ellos, su program.:1 de ncci6n y los estatutos que 

nonnen sus activida<lcs. 

ARTICULO 39. - La dcclaraci6n de principios contendrá -

necesariamente: 

I. - La obligaci6n de observar la Constituci6n y de rc.2_ 

petar las leyes e insti tucioncs que de ella emanen; 

II.- Las bases idco16gicas de carácter político, ccon6-

mico y social que postule; 

III. - 1.n obligaci6n de no aceptar pacto o o.cuerdo que -

lo sujete o suborJine a cualquier orgun1zaL.i..ér:. :i!"!t-~rnacioruil o los ha

ga depender de crttid.:ldcs o partidos políticos extranjeros; .:isí como nu 

solicitar o redm::.:ir, en su cuso , toJ::i clase de apoyo ccon6micc t pol_i 

tico y propugandfsmo proveniente de entidades o partidos políticas ex

tranjeros u organizaciones extranjeras ni de ministros de los cultos 

de cualquier rcligi6n o secta; y 
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IV. - La obligaci6n de conJucir sus actividades por me -

dios pad.ficos y por la vía democrát icn. 

AllTICUW 32. - Los estatutos establecerán: 

I. - La denominaci6n del propio partido y el emblema )' c~ 

lar o colores, exentos dC alusiones religiosas o raciales, que los ca -

ractericen y diferencien <le otros partidos políticos. 

II. - Los procedimientos de afilinci6n, así como los dere 

chas y obligaciones de sus m.i~mU.1.·05; 

III. - Los procedimientos internos para la renovaci6n de

sus dirigentes y la integraci6n <le sus 6rganos, así como sus rcspccti -

vas funciones, facultades y obligaciones. 

contar, cuando menos con los siguientes: 

a) Una asamblea nacional; 

Entre sus 6rganos deberá 

b) Un comité Nacional u organismo equivalente, que tenga 

la representación del partido en todo el país; 

c) Un comité u roganismo equivalente en ca<la una, cuando 

menos, de la mitad de las entidades federativas o en la mitad de sus 

tlistri. tn~ electorales tminominales en que se divide el país, pudiendo -

'también integrar comités regionales que comprendan varias entidades fe

derativas. 

IV. - Las no1Tll3S para la postul;:ición <le sus camlidatos 

V. - La obligaci6n e.le presentar UI1.1. plot~Í:'JIT.1..'1 cl~ctora1 

mínima, para ca<la elccci6n en que participen, congruente con su declar!!_ 

ci6n de principios y programa de .:tcci6n, misma que sus candidatos sos -
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tendrán en la campaña electoral respectiva; y 

VI. - Las sanciones aplicables a los miembros que infrin 

jan sus disposiciones internas. 

ARTICUW 33. - Para que una organizaci6n pueda ostentar

se como partido político, ejercer los derechos y disfrutar las prerrog.'! 

tivas que le son propias, se requiere que se constituya, ·confonne a la

que disponen los artírulos 29, 30, 31, 32 y 3.1 de este C6digo y, solic_!_ 

te y obtenga su registro en la Comisi6n Federal Electoral, con arreglo

ª los requisitos y procedimientos que señala el propio C6<ligo. 

ARTICULO 34.- Son requisitos para constituirse como par

tido político nacional en, los t6nninos de este C6digo, los siguientes: 

I. - Contar con 3. 000 afiliad.os en cad.:l un.a, CU3.f!do me 

nos, de la mitaJ de las entidades federativas, o bien tener 300 afilia

dos, cuando menos, en cada una de la nútad de los distritos electorales 

llllinominales; ennirwJn caso, el número total de sus afiliados en el 

país podrá ser inferior a 65 ,000; 

r3tivas o de los distritos electorales a que se refiere la fracci6n an

terior, una asamblea en presencia de un juez municipal de primera ins -

tancia o J.e Distrito, notario público o funcionario .:icreditado para tal 

efecto por la Comisi6n Federal Electoral, quien certificará: 

.:i) Que concurrieron a la asamblea estatal o distrit:al 

el n(nnero de afiliados que señala la fracci6n I de este artículo, que 

aprobaron la declaraci6n de principios, programa de acci6n y estatutos

y que suscribieron el documento de m.:inifcst3ci6n formJ.l de afiliaci6n; -

b) Que las personas mencionadas en el inciso anterior, -
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quedaron formadas las listas de afiliados, con el nombre, los apellides, 

el número de la credencial de elector, y su residencia; y 

e) Que, igualmente. se fonn.aron 1 ist::is <le afil iaJos con

los dcrnSs núlitantes con que cuenta la organizaci6n en el resto del 

país, con el objeto de satisfacer el requisito del mínimo de 65,000 

miembros exigidos por este artíallo. Estas listas cont:cndrán los datos 

requeridos por el inciso anterior; r 

III.- Haber celebrado una asamblea nacion:tl constitutiva 

ante la presencia de cualquiera de los funcioror los a que se refiere la 

fracci6n II d.c este artículo, quien certificará: 

a) Que asistieron los delegados propietarios o suplen

te, elegidos en las asambleas estatales o <listritales; 

b) Que acredita ron por medio de las actas correspondie!:'_ 

tes, que las asambleas se celebraron <le confonnidad con lo prescrito en 

la fracci6n II; 

e) Que se comprob6 la identidad y residencia de los de-

u otro doctnnento fehaciente; y 

d) Que fueron aprobados su dcclaraci6n de principios, -

programa de acci6n y estatutos. ( 48 ) 

( 48) C6digo Federal Electoral. Secretaría de acci6n electoral, 
Méx. 1986 pág. 67-70 
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4.4 Estrnctura del Partido en el Poder. 

Consideran los tratadistas que un aspecto clave en la clasifi 

caci6n de los partidos, es su estructura. Esta señala su verd3dcra 

posici6n en la política. A. una estructura <lada corresponde trunbién 

una tendencia especial; si la cstructur.:i no es 13. :i.propi~1tin, las doc 

trinas se qucdm en meras intenciones y en uct ivida<les dcmag6gicas. 

Es decir, si un partido posee tma estructura .:iutocrática, es inÚtj 1 

que .se proclarr.e de es trema i=quicr<la y vocero Je lns grandes masas: 

funcionar& como instn.un~n.Lo aristocr6.tico. 

La estructura de los partidos se clasifica en tres gran<les ren

glones: elementos <le base, Jirccci6n organizativa y fornw. J~ p.:i.rticip!!_ 

ci6n. En la primera, se distinguen cinco medios pcailin.res: comité, -

sccci6n, célula, milicia y" stnndem 11
: en la segunda, <los sentidos 

funclam?ntalcs:. hori::ontal y vertical: y en la tercera, dos fonnas: di

recta e indirecta. Tales son los instnnnentos de medici6n que, en 

ruanto a estructuras han elaborado los especialistas partiendo del es

tudio de la realidad. 

Habiendo dado una explicaci6n global de las estrncturas, pasar!:_ 

mos a explicar la Estructura del P.R.I. 

El PRI no naci6 hcd10. En su origen era tm boceto, un esquema-

tlc p2!"titl0. 

En su nacimiento- como PNR - el nuevo organisrro político no 

tenía estn1ctura. Poseía doctrina y miembros- miles de voluntades su

madas- pero carecia de annaz6n. Para cre:trlo utilizó dos C<'uninos pal:!!. 

lelos: uno, acorde con su fuente en<l6gena, fue la i.nstituci6n de orga

nismos promotores- según l~ clasiíic[!ción teórica- guardan Íntima rcl~ 

ci6n con el sistema de comités i otra, era producto Je su origen exóge

no, consisti6 en el encuadre global ele organismos obreros, campesinos-
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y populares, que parecían apLmtar ya las posibilidades de su posterior 

estructuraci6n por sectores. Empero, la organizaci6n original del 

PNR., más se emparentaba con las formas de participaci6n que con los -

elementos Je base, pues agn1paba, casi como una federaci6n, a los par

tidos políticos nacionales y regionales de tendencias revolucionarias

que ya existían. 

En caJa eleccl6n la Revoluci6n se encendía luchando contra de -

sí misma. Dentro de esta circunstancia, el PNR. iba creando su es 

tructura dificultosamente al tiempo que daba la batalla política coti

diana. 

A partir de 1934 del PNR cntr6 en una etapa de dinamismo ascen

dente sin paralelo. El gobierno de él emanado aprovechaba las bases -

establecidas en alias anteriores para promover fa transfonnaci6n del 

país. Las fuerzas populares encuadradas en el PNR. participaron act_! 

vamente en política y de su acci6n se deriv6 - ce>rno consecucnci:l espo.!:': 

tánea - la nueva fonna estructural del partido. Las elecciones parci~ 

les de 1937 llevaron a la Cámara de Diputados a elementos claramente -

definidos por su extracci6n clasista, que se agruparon por sectores. -

Ahí naci6, realmente, el sistema estructural de 11 sLmdem 11 que aún 
conserva el PRI. 

De la estructura. 

ARTICULO 22.- La estructura del Partido está compuesta: 

I. - Por las organi:acioncs campesinas, 

obreras y populares, que al integrarse al Partido forman sus sectores 

Agrario, Obrero y Popular. 

II. - Por las Secciones que el Partido con:! 

tituya en cada tma de las deIP.ar·~aciones en que se dividen los Distri-
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tos Electorales Federales Uninominales del país. 

ARTIQJLO 23. - Las organüaciones de los Sectores a que -

se refiere la Fracci6n I del Articulo nnterior, conserv:ir1ín su auton~ 

mía, dirccci6n y disciplina internas en cuanto a la realizaci6n de 
sus fines propios, pe1·0 la acci6n política de sus miembros, que a la

vez lo sean del Partido, se realizarán dentro de la estructura y 6rg!!_ 

nos partidistas y con sujeci6n a estos Estatutos. 

ARTTCTJl.O 2•1. - Los sectores Agrarios, Obrero y Popular son 

la base de la integraci6n social del Partido: expresan las wractcrí~ 

ticns de clase de sus organizaciones y mantienen la plena identidad -

de intereses y pro¡)6sitos de sus miembros individuales; son los medios 

para vigorizar la solid.'.lridad social de sus miembros y para luchar 

por sus intereses ccon6micos y sociales, cumplir con mayor eficiencia 

sus tareas políticas y elevar su preparaci6n ideol6gica, a fin de fo_E: 

talcccr su conciencia sobre la rc-sponsabili<lad hist6rica que les ca -

rresponde en la transfonn.:iciones que requiere la sociednd igualitaria. 

El Partido se esforzará por encauzar a los Sectores y a -

sus organizaciones hacia la rcnlizaci6n de objetivos corrunes; apoyará 

solidariamente sus luchas reinvindicatorias cuando así lo soliciten -

expresamente y sea un medio p.:.:r.'.l f::!"t:!.l~i:l?'r la alianza de las fuerzas 

fundamentales del Partido; coordinará su participaci6n en las aedo -

nes que sirvan de apoyo a los gobiernos nacionalistas y revoluciona -

rios; promoverá a sus mejores militantes a cargo de clirigcncia, de 

elecci6n popular y de la Administraci6n Pública, valorando su convic

ci6n i<leo16gicn, milit<mcia y trabajo partidista. 

ARTICULO 25. - Los Sectores del Partido deberán crear Comí 

tés de Acci6n PolÍ tica y Or ientaci6n Idcol6gica en cnda una de sus º.!: 
gani zacioncs y, en gcncr:il, en cada unidad socioccon6mica donde sus -
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miembros desarrollen regulannente sus actividades espedficas. A tr!!_ 

vés de estos Comi t6s, los Sectores procurarán proft.4"'1.dizar y runpliar -

la acci6n partidista en los centros que constituyen la uniJ.:id básica

econ6mica y social de sus organizaciones, y coordinar esa acci6n con

la que el Partido realiza a trav6s de sus 6rganos, co1úonnc a la re -

glamentaci6n que se e>-1Jida. 

ARTICULO 26. - La Secci6n del Partido a la cual se refiere 

la fracci6n II del artículo 22 es, en el orden territorial, al unidad 

b:isica partidista para organizar }" llevar a cabo la acci6n política y 

actividad electoral t.lc los priístas, según su domicilio. 

ARTICULO 27. - La Sección deberá tener un:i sede pennanen

te, que será el lugar de reuni6n de los priístas, un centro de vida · 

política y cultural, de acci6n electoral y <le iniciativas para el d>'_ 

sarrollo de la comunidau, así como para la creaci6n y ampliací6n de -

círculos de simpatizantes. En ella se promoverán, dirigirán y coorcJ..!. 

narán las actividades básicas del Partido, así como las acciones sol_! 

darias en apoyo de las que lleven a cabo las organizaciones clasistas 

de los tres Sectores. ( 4 9) 

(49) 11 DOCUMENTOS BASICOS" Partido Revolucionario Institucio
nal. Secretaría de Divulgaci6n Ideol6gica. México, 
1987. págs. 192-195. 



C A P I T U L O 5 

PARTICIPACION REAL DE LAS CLASES 
SOCIALES EN LA ACTIVIDAD POLITICA. 

5 .1 Participaci6n ele la Clase Alta. 

Antes que nacla diremos que la clase alta esta farmacia por gr~ 

des propietarios urbanos y nirales, industriales, grandes comerciantes 

y altos ftmcionarios. 

En ruanto a los grupos poderosos, <la.renns las caractcrísticas

particulares de los grupos del sector privado y del sector público. 

La 61ite del sector privado está esencialmente constituida por 

los grandes asociado~ hombres de negocio~ de México. 

Los empresarios parecen tener su fuerza operativa m..~s importU_!! 

te en Monterrey ( econ6micn) y en Televisa ( ideol6gicamcnte); su arti 

culaci6n es en el sistema de rcprescntaci6n organizativa, encabezado -

por el Consejo Coordinador Empresarial (CCE), y su línea de liderazgo

en el Consejo Mexicano de hombres de negocios (GUIN). Los inversioni~ 

tas extranjeros parecen tener su fuerza operativa distribuida entre 

las filiales mexicanas de las Corporaciones Transnacionales; su arti~ 

lación en tun1u J.0 lii. Ci1..:l.r-.:;. .\.--::cri~"-'! de C~rr.~rci0 (f'.A?i.lr.O): y su línea 

de liderazgo en las oficinas centrales de sus respectivos países, pri!! 

cipalrnente los Estados Unidos. 

En cuanto a los gn.ipos poderosos del sector público, diremos -

que involucran, en mayor o menor medida, una referencia a: 1) Un lide

razgo identificable, ya sea de una persona en particular o de un grupo 

rcduciJ.o de individuos, 2) una organizaci6n, ya. sea fonnal o informal, 

y 3) un conjunto de reglas ya sean cxplícita5 o implícitas. 
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De todas fonnas el térnúno " grupo " parece algunas veces con

ferir tm significado del1l:lsiado fuerte, en el que tal vez las nociones

de 11 equipo 11 o simplemente 11 corriente" podrian resultar más adecua -
dos. (SO) 

LOS ELFNENTOS PRit;CIPALES DE LAS FRACCIONES DEL SECTDR PUBLICO. 

fracciones organizaci6n Organizaci6n ue Línea con -
operativa. articulaci6n Juctora. 

Políticos PRI Presidente Presidente y/o 
expresidentes 
y/o Fidel Ve -
lazquez. 

Especialistas Pcmex 1 UNAM, Presidente presidente 
Ej6rcito. y/o grnpos 

internos. 

Técnicos SHCP. Banca, BID,FMI, Monetaristas 
NAFINSA. CEPAZ. o estructu -

ristas. 

Con e~to podemos darnos cuenta someramente de como esta fonna

da la clase alta, la cual siempre quiere hacer creer que nunca u ~a.si· 
nunca toma parte en las decisiones del poder y del gobierno, siendo 

otra nuy diversa realidad, ya que la clase alta constituye tma fuerza

extraordinaria en la torru de decisiones econ6micas y politicas que el

gobierno no puede ignorar. 

( 50) Miguel Basáñez, 1f Li lucha por la hcgemonfa en México11
, -

Edit. Siglo XXI (1968-1980) págs. 57-59. 
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El sector p~bl ico es el que también toma decisiones importantes 

tratándo siempre de hacer creer a las clases débiles que tienen un.a Pª!: 

ticipaci6n activa y real, siendo la verdad de las cosas otra nuy Ji ver

sa. 

Para ejemplificar esto, hablaremos de los movimientos en las 

alturas: 

" Sin hacer un fino corte ni un análisis de largos ciclos hist§. 

Tices ,podemos constatar las grandes relaciones, compromisos y aún iden

tidad de intereses y criterios que existen entre ciertos sectores empr~ 

sariales y el gobierno <l~l país. Además de los errq>resarios hacedores -

de política y de los funcionarios empresarios, ruchos grandes o media -

nos servidores públicos, por el rranto de sus ingresos, el tipo de mcnt~ 

lidad que tienen, las fonnas y hábitos de vida que practican, no vueden 

ser considerados en rigor simples empleados del Estado, " obreros de la 

administraci6n pública",. pues en sus percepciones obtienen un ingreso -

superior al simple costo de su fuerza laboral. 

Empresarios que hacen política, pol~ticos que desde ;'.liltes, du -

rante o después se hacen o son empresarios• y :funcionarios que viven de 

altísimos sueldos, amén de rentas y otros ingresos, constituyen uno Je

los sectores sociales de mayor poderío econ6mico y político en la na 

ci6n. A lo anterior hay que incluirle dos precisiones. Primera: deci

ros Wl sector pues en rigor tendrÍam.Js que considerar también a los 

empresarios e inversionistas extranjeros y a los urganisni.Js que; ir.J:lu 

yen sobre las inversiones extranjeras inJirccto.s. Segunda: ese 11 scc -

tor" no tiene uni existencia real unifonnc, también está diferenciado, 

y quienes más influencia conservan no son los empresarios en general, -

sino los grandes empresarios, quienes ligados a las altas esferas Jel -

gobierno y al factor consi<lcr::it!.o en nuestra prime1·a precisi6n constitu

yen lo que bien podríam.Js llamar la esfera más elevad:i <lcl poder econ6-
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mico y polÍtico en la naci6n. 

De esa esfera, 11 de l.:is al turas ", veremos en una primera apro

ximaci6n los movimientos que recientemente se han sucedido. 

La succsi6n scxenal en marcha sigue concentrando los acuerdos -

y contradicciones 11 en las alturas 11 

Finaliza la prccantpaña de Carlos Salinas de Gortari, parecieron 

claras las siguientes cuestiones: 1) Una gran porci6n del ernpresariado

que había decidido jugar la carta del PAN, fuera para simplemente pre -

sionar o porque así creían constituir una alternativa real de poder, 

ha abandonado a este partido y se realínea rápidamente can el PRI; 2) -

La fracci6n exbancaria de los grandes magnates del país confirma que 

nunca rompi6 con el sistema, a pesar de sus graneles contradicciones y -

diferencias con las ad.J:rinistracioncs anteriores. El propio Agustín Lc

gorrcta, presidente del Consejo Coordinador Empresarial, organismos cú

pula de la iniciativa priv.:i<la cncabez6 ln presencia empresarial en el -

acto de toma de protesta del, ahora candidato priÍsta; ello constituy6-

un hecho novedoso para la cultura política del partido tricolor; C5IJ 

Como se puede obsc1 ....... ·ar son las clases dominantes las que toman

realmente las decisiones del país sin importar la opini6n del pueblo al 

cual se le manipula coiro se quiere. 

Y para muestra direroos que el presidente de la Concanaco, Jasé 

A. Chapa Sala:.ar, inst6 a las organizaciones empresariales a mantener

permanentemente abiertos sus canales de collUJilicaci6n con la sociedad y 

especial~nte con los diversos participantes de los procesos electora

les como los ciudadanos, pn.rtidos, candidatos y autoridades electora -

les. 

(51) SalL"lls, " Buro Político # l", Pulso Nacional, del 19 al 
24 de nobiembre de 1987, pág. 14. 
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Chapa Salazar propuso que las Cfumras aporten su experiencia y 

capacidad en la proroci6n del voto; en planteamientos y propuestas del 

sector a los candidatos y parti<los. C5Zl 

Por su parte Palacios Alcocer Ji jo: Que los empresarios, coiro

organizaci6n, no son una opci6n interesante para el electorado mexica

no, y que 11 bajo ninguna circunstancia los org:anisoos de este sector -

pueclen ser instrumentos <licisivos p3ra la toma. de dcfiniCioncs políti

cas de este país 11 
J porqué la política econ6mica, ascgur6, no es para -

favorecer intereses aristocráticos o elitistas. e 53) 

Con Tespecto a este punto considero que el Lic. Palacios ;Uco

cer esta en lo correcto ya que no debe de existir ese tipo de decisio

nes que perjudican al pueblo en general y benefician a wias cuantas 

capas elitistas, .Porque podemos confirmar que el pueblo realmente no -

participa en la toma de decisiones ya que nos encontramos conque el 

electorado no es confiable, sino que rcsul ta tot~mcntc falso, ya que 

no participan las clases medias y bajas con dccisi6n propia , sino 

que son obligados a asistir a mitines y a <lnr su apoyo al candidato a

fuerzas, porque se les obliga con """'na zar tales coro el descuento de· 

dos días de salario, pudiendo llegar a mayores como podría ser el desp~ 

do de su trabajo, son totalmente manipulados para intereses partícula· 

res de unos cuantos y hacicn<loles creer que ellos son los que realmente 

tomall las 'tlcci:;icn~~ ~n. i:i..1::mtn n la elccci6n de sus gobernantes o a la

fonnaci6n de sus partidos. 

(52) 

(53) 

Jeanettc Becerra Acosta y Roberto Santiago " Uno más Uno" 
pág. 4 mi6rcoles 13 Je noviembre de 1987. 
Palacios 1Ucocer " Uno más Uno" pág. 5, lunes 30 de no 
viembre de 1987. 
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5. 2 Participaci6n de la Clase Media. 

Las clases medias están femadas por los distintos niveles que 

se encuentran en oovilidad social, lo integran profesionsi tas, intcle~ 

tuales sin forttma, empleados, comerciantes - pequeños y medios-, pe -

queños propietarios - urbanos y rurales -

Esta clase es. la que más participa políticamente, ya que siem

pre está pensando t'!l la obtcnci6n del pode~, lo ha.ce sic¡¡¡pr..:: para po -

der mejorar su status de vida, pero actualmente se está enfrentando a

un serio problema que es el gobienlo y las clases dominantes, ya que -

estas tratan de arruinar a las capas medias de la poblacl6n no dejando 

que éstas suban a un status diferente y rcprimiendolos en actividades

políticas y en su voto, es por eso que las clases medias se estan roov.!. 

!izando con nucho fervor en todos los aspectos, pero más en el aspecto 

político, y lo poderoos ver con la participaci~n activa que cstan tenieE_ 

do actualmente en el ( PAN) Partido Acci6n Nacional que es donde se ca~ 

centran más las clases medias. 

Encontramos tma JtUJestra de esto en lo siguiente: 11 La moderna

democracia prísta no ha venido a erradicar las tradiciones del sistema. 

Justamente, diputados y dirigentes panista de Nuevo Le6n ac.~ban de ir

a Washington a denunciar, ante la Comisi6n de Derechos Humanos de la -

Organizaci6n de Estados Am6ricanos (OE.\), " el sistema represivo elec

toral que priva en México 11 con el que se prctcnc.Ie 11 consolidar el pro

p6sito de que el PRI-gobierno contin6e ... con el control absoluto de -

lo prcp.:rraci6n y rcalizaci6n Jel proceso elect.oral11 C54 ) 

Con esto podemos darnos cuenta de como las clases se estan roo

vilizando y preocupando por el problema de siempre que es la viola 

ci6n del voto, y se han estado llevando actualmente grandes movimien -

(54) Ra61 Ugalde, Rev. " Por Esto", diciembre 2 de 1987, No. -
294 pág. 6 



- 76 -

tos de estas clases, sobre todo en la zona norte de nuestra RepíÍblica, 

un ejemplo <.\e ello es en Monclova Coah., en la cual el día de eleccio

nes domingo 23 de octubre de 1987 se produjeron muchos hechos, tales -

como desenfundar pistolas y tratar de tomar por la fuerza los votos, -

los cuales eran introducidos por personas del PRI varias veces en !as

umas, las cuales estaban sin sellar, fué un campo de batalla y el 

abstencionisro sigui6 aflorando en la mayoría, por eso se trataba de -

introducir los votos falsos, este ha sido y parece ser que seguirá 

siendo uno ele los más grandes problemas que tiene México. Un taxista

dcl si tic Guacl.3.lupc dijo que él no vota. porque " a esto no se le ha -
ya". (55) 

Otro caso improtante fué el de Toluca, el 22 de no\•iembre de -

1987. La Comisi6n Estatal Electoral (CEE) declar6 nulos los comicios

municipales de l'-1alinalco por 11 violaciones sustanciales al proceso 

electoral", no obstante la oposici6n a tal medida por parte del Parti

do Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido Popular Socialista
(PPS). C56) 

Y como estos hay miles de casos, pero lo importante es que de 

cualquier forma y aunque sea mínima la participaci6n ele la gente, se -

ha podido ver, que se trata de hacer que se respeten las votaciones, -

la verdad es que el gobierno no se encuentra tan firme y es que la cr~ 

sis en la que esta undiendo a las clases sociales, pero sobre todo a -

las clases medias es muy importante y no olvidemos que son las clases

medias las que hacen los grandes cambios sociales. 

(SS] 

(56) 

Rodrigo Vera, Rev. 11 Proceso", No. 576, 16 de noviembre
de 1987, pág. 12 
?-oía.cario LoZano, Per. 11 Uno más Uno", lunes 23 de noviem
bre de 1987 pág. 1 
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Por otro lado, podemos ver que también existen clases iredias -

que apoyan a fuerzas al rartido en el poder, y tal es el caso de la b~ 

rocracia, a los cuales les pasan lista cuanLlo hay que apoyar al candi

dato y cstan obligados a brind:irlc su apoyo si no quieren tener un sin 

fin de problemas. 

Y en varias partes se dan los mismos casos, tal es el caso que 

se di6 en Monterrey, N.L. en los cu..:i.lcs unos -10,000 maestros de cduca

ci6n primaria y secLIDda.ria suspendieron lns 3ctividadcs vespertinas an 

te el citatorio de lo:s Jirig:cntc:; sindicnles, de las secciones 21 y SO 

para que asistieran a la cita con Salinas Je Gortari. 

11 Lucin<la Pércz. Salazar, uülitan.t.l.: Je l.::. C:Jrr!.c-1!t•.:- Democrática 

del Magisterio, rcvc16 que representantes sindicales de la Secci6n 50-

rccorricron las escuelas para convencer a lo5 m.'1estros de asistir al -

acto central del candi<lato en Monterrey, cfectu.'.lJo en la Gron Pla:<J. l~ 

giomontana. En los plll1tos de relllli6n, expuso• los directores U.e las 

escuelas anotarían los nombres de los maestros asistentes al evento, -

que después serfon premiados con un dí'.a de descanso" (S?) 

Y así podríamos dar lU1 sinnúmero de ejemplos, lo cual no viene 

al caso, ya que podemos darnos cuenta de como son manipulados y aca 

rrea.Uos con el control sindical de 1 os trabajaüorcs, que se apoya, en

lo inmediato, en suspensión de labores y descuentos salariales en su -

ClJ:J a J..05 0frerimicntos exiguos de siempre: tortas y refrescos o días 

de descanso, este es un problema Je siempre. En cuanto a esto, si 

esta clase sigue siendo oprir.lidn va a explotar, ya que no olvidcros 

que la clase media es la clase pensante y no va a pcnuitir que no lo -

gre alc...1nzar sus metas corno son su cambio de status social tan busca 

do por ellos. 

( 57) Osear Hinojosa RC\'." Proceso", 16 de noviembre de 1987 
pág. 9 
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Por ello, es de prever que julio de 1988 será testigo de gran

des acontecimientos políticos en M6xico. 

5.3 Participaci6n de la Clase Baja. 

A esta clase la podemos clasificar en la siguiente forma: 

Clases populares: tres son los núcleos que fo?.11l.1h. esta clase: 

el rural, el urbano y el urbano marginal. 

El rural lo integan jornaleros, cj ida.tarios, pequeños propiet!: 

rios Je tierras de temporal y campesinos que no trabajan el campo con

técnica capitalist;:i y que con frecuencia se ven obliga.Jos a alquilar · 

su fuerza de trabajo. 

El urbano cst!i. cstn1cturado por obreros <le la industria, con -

cxcepci6n tlc los trabaja<lo1·cs especializaJos que p12rcibcn sal.:!rios .:i.1-

tos y entran en el mecanismo de la capilaridad, )' empleados con suel -

Jos bajos. 

En el proletario marginal de las ciudades caben todas las sub!?_ 

cupaciones, trabajos scmit~cnicos a domicilio, ciertas formas de arte

sanado, <le ventas ambulantes, Je servicios -311lbulantes, de ::,t:1 ·•i~iü5 

personales, laborales que son altcn1aJ.:is frccucntc::.cnte con algunn ocu 

paci6n agraria u obrera incidental, y los desocupadas. 

El rural, podemos decir de ellos, que no tienen una participa

ci6n activa en la poiítlca, :i•J. que :;::m n"...!Y ~p~ticos n ella y no creen

en ln misma, pues son objeto de gr.:mdes injusticias sociales, siendo -

explotados sin consideraci6n. 

El urbana estructurado por obreros de la in<l.ustria, está clase 
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es la más activa, y3 que tl·ata por todos los medios de que se les de -

un valor cono clase, y lo po<lcoos constatar con los nnvimicntos que 

realizan. Uno <le ellos es el Movimiento Proletario Independiente 

(M.P.I.); su lema ¡ Nadi0 hará por ln clase trabajadora lo que a la 

clase trabajadora nos corresponde haceT l. Otro es el Partido Rcvolu -

cionario Obrero Cl:mdestino Uni6n del Pueblo (PROOJP), otro es el Frc~ 

te Nacional Democrático Popular (l~P), etc. , etc. 

ToJos ellos unidos para que se les haga justicia y s~ les tome 

en cuenta en su participaci6n política. 

La clase obrera es la principal fucr::.:i productiva del país, y

por lo tanto una fuerza real de poder, es tan estructurados por obreros 

organizados, los cuales constituyen la fuerza política m6.s poderosa de 

México, el problema de esta fuerza es que es controlada por Fidel Ve -

lázqucz, el cual se hace pasar como su defensor, viviendo a c;...-pcns:is 

de ellos por más de medio siglo, a través de la Cn.t. Un ejemplo de 

ello se di6 el 6 <le novle1nbn.:: J.c 19S7 en e1 Palacio de los Deportes, -

México, D.F. en el cual " Fidel VeliÍzquez, present6 el saludo de l;:Í. 

clase obrera y la reiteraci6n de su apoyo a la Precandidatura del Li -

cenciado Carlos Salinas de Gortari, manifestando tmnbién el pensamien

to político del proletario y los prop6sitos que lo animan en sus lu 

chas para enfrentar el presente y el futuro de la clase trabajadora y-
rca" 

J.el destino del país.ª 1... ...... _, 

Siendo la realidad de las cosas una nvy diferente, ya que los

trabajadorcs se quejan de que son llevados a la fuerza a <lar su apoyo

y su voto por medio de los sindicatos, y de no hacerlo así se les des

cuentan dos días Je sueldo. El dla 8 de noviembre de 1987 en la Plaza 

" Benito Juárez" del Q.""I del PRI estuve ·platicando con la gente que 

aJú se encontraba, y la mayoría de ellos (obreros) habían sido lleva-

( 58) Fidel Velázquez sánchez, Rev. "La RepCÍblica", PRI, 
pág. 6 MéXico 7 y S de noviembre de 1987. 
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dos a la fuerza, desde Tula, Hidalgo; me comem:aban que si no se pre -

sentaban a dar su apoyo al Precandidato, iban a tener después muchos -

problemas y que realmente ellos ya no creían en nada porque estaban -

ruy Jesiluciona<los. Otros decían que no existían otl·os Precanclidatos 

y que él era el único, ya que ellos no conocían a nadie nús, y otros -

tantos decían que ese era su gallo y qu0 por eso estaban apoyanJ.olo. 

Podemos ver con esto, que la clase trabajadora c·s explotada y

m.anipula<la. por intereses particulares, porque realmente son llcvaclos o 
acarreados contra su voluntacl, y corro se comento antes, se les hace 

creer que tienen un::t participaci6n activa en las decisiones políticas, 

sicnd.o L! rcn1 id::i.d Je las cosas otra nruy distintn como podemos d.amos

cuenta. 

Y en cuanto a el proletario nnrginal de lns ciudades, la mayo

ría son nuy apiticos a todo lo que suceda en el país, ya que no pueden 

estar pensando en la política del país mientras tengan ellos el probl~ 

m..'1 de la supcrvi vencía diaria a la que tienen que enfrentarse día con

día. 
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CONCLUSIONES SOCIOLOGICAS. 

PR 1 MERA. - Nuc.1.tJw ,.Ll.tcma de cLMc.I e..1.t<i 11e.tame1itc cMl .tan-

c.1.tlutti~icada hoy en clia como lo "-'·tílba ei: 191 O, excep.to l.:t ctMc. mecüa 

que expcJtÁ111e11t6 tm co1widCJlLlble c,tec.imC:e1ito 1uu11.!:'t.ieo de.&de e11.to1tce.& y, -
que alt0Jta. &e c->tc.uc.ntll.a. c.on el. p!Wbi.CJna. de. 1w pcde.!t ~ttc.i."t.JtZW'L 1ilvc.e.e..6 mM 

af..:t.o&J poJtqu.é. la. .6.U1wc-i611 Qtle e.~út v.lvü:ndo el pa..W Ll e.a.da cUa má.6 

d¿áfoit. Se o b'e.Jwa qlle 9.'U!J1 pa.·'t.te de ua c.lMe med.fo de he.cho c.I una:

ct:Me ,tJw.baja.doJta. poú.'tcn1e1r.te paga.da. !ucliamfo sl1!mp:te polt. podVt a.bc.e.nde/t. 

a 1Livelc.1 de vida mejo.,c.1. 

SEGW.JVO. - Podemo-0 vVt, que tl-:...s tl;ic.a.:. C.tLl't.i..!. cC.a.2iLl &on c.on6u -
.6M; que ex,{.¿,.tc.n cU.ó~'Le.ncia.!i dc.at'LC' di! ta.!> ci'.a..&e.6 !f que e.C matroJt. aú.Wr.w 

~ la. e.J.it..'tuctu.1t.a. ~oci.C'..L c.;r.t:ie. túcoll y pob.'t~, con gJw.i1 pet.'t.te de .ea. eta

.be medla cayendo del taáo de (o& pob..'t~ • Vt. wt la.do, Impe!U.a..t.Wmo-E.s

ta.do-füVtgu~.La., dcL oV .. a, m .. ga.~ mWc·u.¡ó(~, c.ro11pe...s.lno&, oúti.L'.JLO.!i ~/ g.tau

pa.Jt.te de út 11 d'.i.Ute me.di.a. " má..!i mct.i. paga.d,t. 

TERCERA. - La !xt-'tguc.~.út me.Y ... Í.C.il1t.~, ju .. ri:to c.on et E.!i:tado y .6tlA 01t

gmúzac.i.01t~ impone ww c.H• .. fftct de bajo.s .. h1.tc..Jti.o.!i a .ta cta.&e .t.Jta.baja.dott.a. 

1f de c.011.tJtol eo11túiúo &cb!tc c,;.ta e.e"' e, ti.t.U'..üaJJdo wando 1w la óueJLZa

a!tmada, .ta .ldeo.tog.út tu¡c...iona.l~.ta. y " 1:.c.voWc.i.on.aJI.i.t1. " pa..:t .... 't leg.U.úna!t. y 

pe/tpe..tu.M 2iU contltol lj ea depcndenc..Ut de .f..c:_ Nctc..i..6n. 

CUARTA. - En e.u.anta tt .ta. c.l.a.óe. mc.d...t.~1., .tu. lx11•'9UU.la. c.ompa.'t.tc ~u

podeil con lf.~.ta, pe:w '6to c.11 un µeqttei1o "'gme11.to del m.Llmo. A :tlta:vlf.6 -

áe un ~.{A.tema de mo,'td.í.LflW, e.te.., .:..te.., lw..c....i.!i:dot~ cJt.eeJt. que e.& po.&i.bte. 

pa!Ul ello-1> mejottrvt .itt 11tve.L de vida, pCJtO que lo deben ha:cell .i.lcmptLc -

de.11.tJw del .!i.l&tenm IJ de ac.ue.-iJu ~l .su...5 ,'l.~.t.Lw. Po:.'X pcd~c.! da.'tr'..o.! c.ue_!! 

.ta que de c.uatqt..ú.C!.!t mru-ie!tü. Ita.y un ~tb.Wma si.giU.ó.ic.a..ti.vo en ~.ta.:tu..6 e .t.a -

g!te.&o en.:t.te ú1 bu-tgttc,;la. de al'.to 1Llvel'., lo!. p.toóe..1.LlJ11ate..1 .iaec;to-1> (doE: 

.to-te.\ 1 lo.i P·W.lpello' empJtc.\alu.o.i mecüano.i y peque>io.i pott wi lru:lo 1f la -
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ampU_a. ma.yo1t-Ca. de La. ci'.a.be mecüa, c.11 óu ma.ljoJW:t bu,t6Clutta.l IJ P"ºnM.W~ 

tu ma.e. pC!!Ja.doó, e.te.. 

QUiliTO.- Eu manto a fo c.f<we ba.ja., Mta ~ c.on.t1wtada. poi!. eM
dM<!-!> a,Ua&, &.<em¡JJte iiauf.11doiM c.tevr. que. tienen u1ta. gJt.rui ¡J<Vi.ti.c.<pa_ -

c<.ó11 polltiea., &.<emlo la !:.c.c:Lúfo.ri de t<U c_oM" obw. c.oM mu.y d.l;.t.Wita., -

c_omo lo podemo& vvr. en lec ü1el1a. de c.ta.1e& de la pc.q<teiia. IJ mecüa.1ta. .fo -

dU->t-t.<a en do1tde .w a. me.nudo m,ti b'W.ta.C <J CÜMcta en U.'un.il!Oó dd Jeóe

d~p-'teci.abf.c. c..on.0-i.a. el obJr.Vt-o o e.u Clü.t1t..to al c.ontwf.. que e.jVtcc.n .&.obJte

e.Uoó a .ttav& de. fa C.T.:.L ij má..! d.útc.ctrunente de f.úíeC Vefázq<te.z. 

En c:ua.n,to a.e. plwte..taJt.i..ado u.lt.ba.uo, e:1i wt .lc.ctoJt que c.a.•u·r.e de 
tipo de c.unUencia poU;t;.'<:¡1 J!c .i;¡,t¿A~c.indole mufa. y ~-ie.Jldo mu.u apá;tic.o
a. cuat'.qU-i.vr. &ü.tema., pe.M 1>.f compa/l.tc.11 un .ic.nt.Ldo de. .tc.ieiitún.tell.to de -

&aóe. 1J de. mUüaJtcla.. 

Poi!. a:tto &u/a, e.e p.wle,tM-éaáo u,>bruw emplea.da, Uc.ga. a .teneJ<. -

una pM-Uc.<pa.CÁ.61t má.\ activa, 01¡gdiú.::a1uf0Jc. pa,>a pode.A haevr. VMCA óu.4-

de1t.echo~ como_ .e.o podemo.b ve/r. c.on el Mov.iniien,to P1tolr.A:a.lr...Í .. o !;:.dependle11..te 

f.11.P.IJ, Ee fJtc>ctc. lfauo¡¡ai'. OcmoCl'.J.t.ic.a Pop¡Li'.M fFNPP), El Pcctt.Ldo Re -

vob.u0maJi.i.o Ob.t<?;ta Clandc.ó.túw U1u.ón del Pt1eófo f PROCUP) • 

Y pOJt ú.U<Jna el c..voµCA.úw, d euaJ!. u objeto de. 11ltÍUipte& bij~ 

Uc<ru, IJ poJt Ca .taiito eJ .Lmk6e-tentc a eualqu,ic,t J.l.ttLac,ión del paú. 

Lo~ ob5.tác.u,Co.¡, CJ.tl!.uc,ttL>ccCc.i pa!ta et dMaM.aUo de fn ~~!!::,[;:;; -

da polU<ea de. cl'.Me ~·,t~c. le~ uiJlte.MJ de lli!x.í.ca y l'.o.i campuhw& Je -

e11cuentAcr p:1,ú1c..i.palmente a i<éve.l dee E5.tado, .<nc.iu.<je.ndo et PR1 y &u.A 

.tAe.J <>ec..ta.tM compo1tente.i cn.1, CNC, CNOP. Siendo c.i.te U!t gJ<an ¡moblema

pa1ta lru ela&el> -00c1ai.<?.h de.C µ,tú.. 
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CONCLUSIONES JURIOICAS. 

PRIMERA. - E11cor..ótarno6 <'.et óundame1ttctci.611 jtcúcli.w de. r.ue.6~ -

ctlwe.<1 l>oc.i.atc.6 en e.e cVLt.Ccu.to p1t-üncJw de ta. Co1<1.:li.W.u611 Po{'..Uica de

lo¿, E-Ida.do,, UtúdoA M<'.X-i.crutoh, e11 ce Cltcti ¿e COl<1.ag.ta u.na gw~m.t.(a de -

iguatdad, cu.[ e.orno en .f.o.& AN ... Ucu.t..c.5. '27 e.ir C!U~nt,... n fa. dW.t't.ibu.c.i.6n de

:t.i...eNr.a. tJ pol.U.ic..a c.ampe6.Üut IJ e.e 123 come ga1:.cw:t[a:i ,.1.oc..ial~, dc.~.túut -

da..6 (t pMmovc/t. C.a. bupe/tll.cL6H ~f ~a.f.\iagu.a.:tdct de. lo~ C(unpeh.ÍJto-6 y btaba

jadott.ClJ; a,j,( C.01110 e.e. A1t..Uci.:.to 3,; en c.ua.nto ¡.{. UIW. ..:.~~C.--1.:..LJr:. r~b[¿c_a !J -

popu.ta1t.. 

SEGLINOA. - En rurutto a. &u. pa.1t-Uc..i.pa.CA'.611 poU.ti.ca lo podcmo.!> ve/l 

e11 e.t Alt-:lle!Lto 8° de .l'.ll Co11A.tltu.ci.611 PoU:ti.cct de tal> E&:tadoA U1údol> /.le 

:Ucruw.&, c..omo un dCJt.eclt.0 de. va.to !!Jl l~ el.e.celan~ popu.laltcw, e.te.; a.~.{ 

como el AJr.tlCLt!o 9° .6e. Jt.e.tuÚ!tán pa/rn 6.l.ne.~ pallti.c.c.6; el Ar ... tt.ruea 35 ~ 

E11 rurutto <ti vo,W, podv.. AeA vo.ütdo& cn c.fecé-i.01tel> popu.faJt.C-6 u podell -

vo.taJt, ya qu.c. .ti.enen ca.pací.dad poUti.w, y po.~ i1ttúno a A1t-tlCltto 83 -

en cua.Jito a.l p!LÍ.nCÁ.p.lo de no 1tec.lecc..Wn dc.l EjecuUvo. 

TERCERA. - ,\!ruco, como c.<trú . .ta.t y ce1Lt'W de .l'.ll tu.cha de dMCl>, 

c..) ¿.r_ .:..:,p.:..c,¿c :.ieo~!d''.? í!.1' Pn¡;i,\ide1:.t2.. dct:.dc. et P~tCltc.io Na.ci.on.al., 1t.eplte.Ae!.!. 

,ta no .66lo al pa!Ltido dornlnruite, 11.üw a teda Upo de. opa.:i.lc.i.6n IJ dú,i..

de.nc..i.a; .tamb.ifo &.<mboü.za la A.(1Li:M.Ll dr,t p-toc.Ua .te.votu.c..i.on<VLi.o qtte. -

encu.mb-t6 a .l'.ll bu!tfille.6-Úl. meU:cana e11 ci'.. µodM, dupu.u de 6-UunM u.11 PªE: 

:t.o con campe-6.i.110.6 y oblte/w~ pa!ta. c.on6-igu.1t.lL't (ut tt.ég.üne.n c.u1wt.t.tuc..lor.a.e.
qu.e c.on.tempta, ctu.nqtte .16ta poh c.6Vt-i.tn lo~ .i.lttMUC-6 de :todM fo¿, &ec

.tohM .1oc..i.ctec.6 .. 

CUARTA. - Po.t et dc.6eo de par.,ti.c,i.paci.6>t &oci.ai. 1J po1t et .ünpu.(60 

plloghe¿,,il,;ta de .toda¿ .ea.~ meuca1w~, ta cap.i;ta.t aholt-a hMi<'.lt.te f.o~ la.ti. 
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do.& de .f.a. ge.&ta.ch5H de una. dcmocJUicia. piwr.a..f. que 1te0Jtdene .f.a.& 1tela.cio

ne.& de pode1t, pcJundie.ndo .f.a. pa1t.tic1pa.ci6n e6ec.tiva. de .todo.!> eoó c.iudE; 

da.noó !f ao óo.f.a ha.cieiuiot~ C/!.CCA que pa!Ltiúpa;i 11C.Üv{!J:1entc en ceJ.:11 -

ya. que e.6.to~ -!iOH solo ~pej,ümo.& que 't'ta.tan de c...'r.c.a/t a.e Jc.edc.dor... de i.a.& 

da.;u Mc.i.a.ee-1 m<l°.6 aóec.tada.ó po!t et: 6.i.4.tcma ex.w.tente. Y c.'Ieruuioóc -

a.6.f e.e .tc.'I!Ubte 11bó.teiicio1iwmo que d.<:11 co11 d.<:a c~ec.e. 

QUINTA. - En wa11to a.e C6d.i.go Fedc.'ta.t Etc.cto . .,,ic, de !te.cleitte -

p1<omu.fgac.i611, da VÜOó de ·'ICópo11deA a W 1tei..tCJtad.a e:u9CJ1cia de e1ICaJ_2 

una conc.c.5.ló'n del.. E.Sta.do, ~,.[no poJt cf. con.t'r..."VLlo, una con.q~.ta. poU-ti.

"" de fa_ óocle.dad. 



ALONSO, JORGE: 

BASAAEZ , MIGUEL: 

BURGOA, IGNACIO: 

CLAVAL, PAUL: 

BIBLIOGRAF A 

11 La dialéctica clnscs-élitc en México 11
, Ed. la 

Casa Chata (1976) págs. 29 y 47 

" La lucha por la hegemonía en México (1968 -1980)
ed. Siglo XXI editores. págs. 57-60 

11 Las Garantías Individuales11
, e".l. Porrúa, Méx. 

p{tg. 376-378. 

" Espacio y Poder" EJ. Fondo de Cultura Econ6mica
págs. 15-18 

DUVERGER ~~\URICE: " Los Partidos PoHticos" Ed. fondo de Cultura 
Econ6mica, Méx, D.F. págs. 15-17 

EZCURDIA MARIO: "Análisis teórico del PRI" H. COSTA-A'IIC, Editor -
Méx. p-22 a 24 

EfZIONI !:YA Y ETZIONI A\IITAI: " Los cambios sociales" Fuentes tipos y 
consecuencias. Ed. Fondo Je Cultura Econ6mica. 

FRANCIS, B.".LLE: 

riie"· zz-zs 

11 La Sociologfan EJ. Mensajero Bilbao IDEAS-OBP..:\S -
HCT-IBRES. págs. 383-394 

GONZALEZ COSIO,AR1URO:'NE.XICO: Cuatro Ensayos de Soc10logfa Política" 
Ed. UNA?-!. México 1972 pág. 44-49 y 54 

KRAUZE,El\1UQUE: " Por una dcm::>craci:l sin ndj eti vos", ed. Joaquín -
Mortíz-Planeta 1986 págs. 97-98. 



- 86 -

HORKHEIMER,~l'\X: " Socicdnd en Transici6n" : Estudios de Filosofía -
Social. Ed. Penúnsula págs. 73-75. 

Li\JOUS ALEJANDRA: " El PRl y sus Antepasados". Martín Casillas, 
er.litores, 1982 México. p5gs. 20-40 

WPEZ CA.\l".RJ\, FRANCISCO: " La G6ncsis de la Conciencia Liberal en 
México". Ed.UNA\f, M6x.1969 págs. 19-21 

M.\CLVER R.M. Y PAGE H.O!ARLES: " Sociología" Ed. Técnos Madrid. 
págs. 36·1-366 r 369 

MANNHEIM KARL: 

MATTICK, PAUL: 

"Libertad, Poder y Planificaci6n Deroocrática11 

EJ. Fc;-iJo <le Cultu::·:! Econ6rriic~. páes. 65-68 

'' Crítica <le Marcuse1
' El Hombre Unidimensional en -

la Sociedad <le Clases. Ed. Barcelona Grijalbo 
1974 págs. 5-8 

MENDIETA Y NU~EZ,LUCIO: 11 Las Clases Socialcs11 .fal.Porrúa págs. 
262-265 

l'-IE\TIIETA y NU:\EZ,LUCIO: 11 TCJ1'..:!S Social6zicos d0 •\ctu<lli<l.acl" E<l. 
lJN,\\f. 1978 págs. 178-185 

M::JLINA PIJ'lEIRO, LUIS:" Estructura del Poder y Reglas del Juego Pollti
co en México' 1 Ensayos de Sociología aplicada. Ed. -
UNA'!, M6x. 1984. págs. 22-29 

MURILW FERROL,FRANCISCC: " Estudios de Sociología Política" 
Ed. -lécnus, S.A. ¡.¡._h.lllJ p~gs. 21.7 233 

RUNCIN!\M W. G. : 1t Sociología y Pol Ítica" .Ed. Fondo de Cultura 
Econ6mico." ~ Méx. págs. 36-41 

STAVENH<\GE-J, ROOOLFO:" Las Clases Sociales en las Socicdmles Agrarias" 
Siglo veintiuno, editores, S.A. México. págs.20-29 

WILKIE JAMES,\\': "La Revoluci6n Mexicana" (1910-1976) Cambio Social, 
Ed.Fon<lo Je Cultura Econ6mica, Méx. págs. 233-234 

ES1UDIOS SOCIOLOGICOS SOBRE SOCIO!..OGIA POLITIC<\. WI II CONGRESO NACIO 
NAL DE SOCIOLOGIA. 1972. págs. 25-27 y 35-39. 



- 87 -

CONSfITUCION FQLITICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICM'OS, Ediciones de la 
Gaceta Informativa de la Comisi6n Federal Electoral, Méx. 

CODIGO FEDERAL ELECrDRl\L, Comité Ejecutivo Nacional, Secretaría de 
Acci6n Electoral, PRI. Méx. pigs. 67-71 

LEY ORGANICA DE LA AIJ.IINISTI<t\CION PUBLICA FEDERAL: Editorial Porrúa, -
S.A., M6x. 1987, 17a. edici6n. 

OOCl.MENJ'OS BASICOS. PRI. Secretaria de Divulgaci6n Ideol6gica 
Méx. 1987. págs. 192-195 

REVISfAS: " Por Esto", del Z de diciembre de 1987, Revista semanal 
I:tdcpe!!•.li-.onte. p~gs. S ~· 35 No. 294 

PERIODIOJ: 

" Proceso" del 16 de noviembre de 1987. Semanario de Infor -
maci6n y Análisis No. 576 págs. 6 y 12 

11 Euro Político # 111 Jel 11 de noviembre y del 27 U.e noviem
bre de 1987. págs. 7 y págs. 14-15 

11 Jueves de Excclsior11 año 65 Núm. 3423 Febrero 25 de -
1988 pág. l. 

UNO MAS UNO. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1. Planteamiento del Problema
	Capítulo 2. Clases Sociales
	Capítulo 3. Fundamentación Jurídica
	Capítulo 4. Partidos Políticos en México
	Capítulo 5. Participación Real de las Clases Sociales en la Actividad Política
	Conclusiones Sociológicas
	Conclusiones Jurídicas
	Bibliografía



